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CONTRATO: Contrato de servicios para “Control de Cortaderia selloana en la Hoz de Santa 

Lucia, en el T.M. de Cabezón de la Sal” 
ASUNTO: MEMORIA JUSTIFICATIVA. 

ORGANO DE 
CONTRATACION: 

Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente 

UNIDAD GESTORA DEL 
CONTRATO: 

Oficina de Estudios y Proyectos de la Dirección General de Biodiversidad, Medio 
Ambiente y Cambio Climático 

 
 
1. Antecedentes y justificación de necesidad 

 

Las especies exóticas invasoras están consideradas como la segunda causa de perdida de la biodiversidad, solo por 
detrás de la destrucción de los hábitats. Su evolución actual tiende a desplazar a esta última, de tal forma que a corto 
plazo pueda convertirse en la primera causa, ya que estas especies desplazan a la vegetación autóctona de sus 
hábitats naturales. 
 
Consciente de este problema, el Gobierno de la Comunidad Autónoma a través de la Consejería de Desarrollo Rural, 
Ganadería, Pesca Alimentación y Medio ha abordado el problema previendo una línea de financiación destinada a la 
lucha, control y erradicación de las especies exóticas ya establecidas en nuestra comunidad autónoma, dentro del 
marco de la Estrategia Regional de lucha contra las especies invasoras de Cantabria. Dentro de dicho marco de acción 
la Oficina de Estudios y Proyectos en sus trabajos de adopción de medidas para impulsar y facilitar la recuperación de 
Áreas Degradadas, tiene previsto actuar en el ámbito denominado “Hoz de Santa Lucia” en el T.M. de Cabezón de la 
Sal, una de localizaciones de actuación prioritaria y que cuenta con presencia continua de Cortaderia selloana. 
 
Dado el grado de invasión, no siendo posible la erradicación de la misma a corto plazo, ni aplicación de método físico 
debido a la orografía del terreno donde se asienta, así como dificultades de accesibilidad, es necesario adoptar 
medidas de control mediante la aplicación de tratamiento químico para limitar su abundancia y densidad, así como 
impedir su dispersión hacia otras áreas con menor asentamiento de la especie. Aunque los periodos idóneos para el 
tratamiento químico son aquellos en los que la planta está más activa, se considera conveniente adoptar medidas de 
control inmediatas visto el avance en esta zona de la invasora para minimizar al máximo los daños sobre el ámbito e 
impedir su dispersión. 
 
Dada la falta de medios técnicos y personal, con la cualificación técnica necesaria para el desarrollo de este tipo de 
actuaciones, disponibles en estos momentos en la Oficina de Estudios y Proyectos de la Consejería de Desarrollo 
Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, se propone llevar a cabo la tramitación de un contrato de 
servicios para “Control de Cortaderia selloana en la Hoz de Santa Lucia, en el T.M. de Cabezón de la Sal”. 
 
2. Descripción del objeto del contrato 

 

El objeto del presente contrato es la ejecución de acciones de contención y control de plantas invasoras en el ámbito 
denominado “Hoz de Santa Lucia” en el T.M. de Cabezón de la Sal, (ámbito de actuación sector central l, Ref 89477, 
sombreado verde oscuro en imágenes posteriores.) 
 
Los trabajos a realizar para el control de Cortaderia selloana, en la Hoz de Santa Lucia comprenden: 
 

- Eliminación del conjunto de ejemplares adultos, tanto los visibles en las zonas libres de arbolado como 
los dispersos dentro de la masa de pinar, en el sentido hacia el interior de la Hoz, mediante aplicación 
de herbicida 

- Eliminación de adultos en el paso de la línea eléctrica, entendiendo que la misma ya lleva un 
mantenimiento por parte de las empresas responsables.  

- Tratamiento precoz de subadultos y plántulas jóvenes en las zonas aledañas a los adultos.  
- Señalización de las intervenciones para su posterior seguimiento.  

 
Las actuaciones se desarrollarán atendiendo a las directrices establecidas tanto en el  pliego de prescripciones 
técnicas particulares del contrato , como ante las indicaciones del personal de la Oficina de Estudios y Proyectos, así 
como en protocolo de control de la expansión del plumero (Cortaderia selloana) que se adjunta como Anexo I al 
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pliego, y con estricta sujeción a lo establecido en la normativa aplicable en materia de aplicación de productos 
fitosanitarios y normativa aplicable en materia de prevención de riesgos laborales. 
 
En el supuesto de precipitaciones en las 48 horas siguientes a la aplicación del tratamiento se deberá dar una nueva 
aplicación. 
 
Se establece un plazo máximo de un (1) MES y cinco (5) días para la ejecución de los trabajos descritos en los párrafos 
anteriores, que se contará desde la fecha de notificación de adjudicación del contrato.  
 
 

 
 
 

FICHA DE ACTUACIÓN 
ZONA DE ACTUACIÓN  Hoz de Santa Lucía. Cartografía adjunta sobre orto 

imagen, escala 1:2000. Terrenos con pendientes 
superiores al 50%.  

Tareas   Aplicación de herbicida según protocolo. La 
aplicación ha de respetar en toda la medida posible 
la vegetación circundante que no sea objetivo 
Acceso y prospección a las zonas de trabajo en 
pendiente con los medios de seguridad 
correspondientes. 

Superficies o población a considerar  Alrededor de 125 pies en sector central y juveniles, 
sobre el total de 89.477 m2 (estimado un 50% de 
cobertura).  
Pies aislados en resto de sectores, con prospección 
de 182.837 m2 (estimado un 35% de cobertura).  

Diferencias en superficies  Protocolo Grado 2 aplicado a toda la superficie, pero 
con las coberturas señaladas en el apartado 
precedente.  

Descuentos  N/A  
Tipo de tratamiento.  Estándar para plumero.  

Serie natural  No se aplica por no implicar revegetación  
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Elementos revegetación  N/A  

Densidades revegetación  N/A  

Presentación  N/A  
Elementos restauración edáfica  N/A  

Potencia suelos  N/A  
Tipo de suelos  N/A  
Reperfilado relieve  N/A  
Tipo de accesos  Viales forestales por el flanco norte y acceso por vial 

de uso restringido al pie de la ladera por el flanco sur  
Mecanización  N/A  
Tiempo de intervención.  1 mes para el tratamiento.  
  

  Permisos administrativos    Permisos municipales si hubiera lugar 
Protocolos de seguridad  Protocolo específico de aplicación de fitocidas y 

pesticidas, según protocolo estándar.  
 
 
En base a lo establecido en el Art. 118.1 de la Ley de Contratos del Sector Publico, y dado que el valor estimado del 
contrato de servicios, es inferior a 15.000 euros, se podrá tramitar mediante el procedimiento de un contrato menor, 
dada la agilidad de dicho procedimiento. 
 
De acuerdo con lo establecido en el pliego de prescripciones técnicas particulares el valor estimado del contrato 

asciende a catorce mil ochocientos tres euros (14.803,00 €), resultando un presupuesto base de licitación máximo 

del contrato de diecisiete mil novecientos once euros con sesenta y tres céntimos (17.911,63 €) IVA incluido, 

correspondiendo tres mil ciento ocho euros con sesenta y tres céntimos (3.108,63 €) al Impuesto sobre el Valor 

Añadido (21%IVA). 

 
La Dirección General de Biodiversidad, Medio Ambiente y Cambio Climático recabará ofertas para la realización del 
objeto del contrato, mediante medios telemáticos, y se adjuntará la presente memoria justificativa y Pliego de 
prescripciones técnicas particulares del contrato.  
 
Las empresas interesadas deberán enviar la oferta económica ( presupuesto desglosado)  a través de la siguiente 
dirección de correo electrónico contratosmenoresoficinaestudiosyp@cantabria.es  como plazo máximo hasta el 
martes 10 de noviembre de 2020 . En el caso de no emitir la oferta en el plazo indicado, se entenderá que la entidad 
desiste de concurrir a la presente licitación. No se admitirán aquellas ofertas que no sean presentadas a través del 
medio indicado. 
 
Conforme a lo establecido en la LCSP al objeto de determinar la oferta económicamente más ventajosa se aplicará 
el criterio del precio. 

 
El contrato se abonará en un único pago a la finalización del contrato tras la presentación de la correspondiente 
factura, a las que prestará expresa conformidad la Oficina de Estudios y Proyectos y el visto bueno del Director 
General de Biodiversidad Medio Ambiente y Cambio Climático, y deberá reunir los requisitos establecidos en el 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el RD 1619/2012, de 30 de 
noviembre. 
 
Los trabajos serán supervisados e inspeccionados por personal de la Oficina de Estudios y Proyectos de la Dirección 
General de Biodiversidad, Medio Ambiente y Cambio Climático. 
 
    Santander a fecha de la firma electrónica 
  DIRECTOR GENERAL DE BIODIVERSIDAD, MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO 
 
          Fdo.: Antonio J. Lucio Calero 
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  CONTRATO: Contrato menor de servicios de “Control de Cortaderia selloana en la Hoz 
de Santa Lucia”, en el T.M. de Cabezón de la Sal 

ASUNTO: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS 
UNIDAD 
GESTORA DEL 
CONTRATO: 

Oficina de Estudios y Proyectos de la Dirección General de Biodiversidad, 
Medio Ambiente y Cambio Climático 

 
 

1. Justificación de la necesidad 
 
Las especies exóticas invasoras están consideradas como la segunda causa de perdida de la biodiversidad, solo por 
detrás de la destrucción de los hábitats. Su evolución actual tiende a desplazar a esta última, de tal forma que a corto 
plazo pueda convertirse en la primera causa, ya que estas especies desplazan a la vegetación autóctona de sus 
hábitats naturales. 
 
Consciente de este problema, el Gobierno de la Comunidad Autónoma a través de la Consejería de Desarrollo Rural, 
Ganadería, Pesca Alimentación y Medio ha abordado el problema previendo una línea de financiación destinada a la 
lucha, control y erradicación de las especies exóticas ya establecidas en nuestra comunidad autónoma, dentro del 
marco de la Estrategia Regional de lucha contra las especies invasoras de Cantabria. Dentro de dicho marco de acción 
la Oficina de Estudios y Proyectos en sus trabajos de adopción de medidas para impulsar y facilitar la recuperación 
de Áreas Degradadas, tiene previsto actuar en el ámbito denominado “Hoz de Santa Lucia” en el T.M. de Cabezón de 
la Sal, una de localizaciones de actuación prioritaria y que cuenta con presencia continua de Cortaderia selloana. 
 
Dado el grado de invasión, no siendo posible la erradicación de la misma a corto plazo, ni aplicación de método físico 
debido a la orografía del terreno donde se asienta, así como dificultades de accesibilidad, es necesario adoptar 
medidas de control mediante la aplicación de tratamiento químico para limitar su abundancia y densidad, así como 
impedir su dispersión hacia otras áreas con menor asentamiento de la especie. Aunque los periodos idóneos para el 
tratamiento químico son aquellos en los que la planta está más activa, se considera conveniente adoptar medidas de 
control inmediatas visto el avance en esta zona de la invasora para minimizar al máximo los daños sobre el ámbito e 
impedir su dispersión. 
 
2. Objeto del contrato y plazo de ejecución 
 
El objeto del presente contrato es la ejecución de acciones de contención y control de plantas invasoras en el ámbito 
denominado “Hoz de Santa Lucia” en el T.M. de Cabezón de la Sal, (ámbito de actuación sector central l, Ref 89477, 
sombreado verde oscuro en imágenes posteriores.) 
 
Los trabajos a realizar para el control de Cortaderia selloana, en la Hoz de Santa Lucia comprenden: 
 

- Eliminación del conjunto de ejemplares adultos, tanto los visibles en las zonas libres de arbolado como 
los dispersos dentro de la masa de pinar, en el sentido hacia el interior de la Hoz, mediante aplicación de 
herbicida 

- Eliminación de adultos en el paso de la línea eléctrica, entendiendo que la misma ya lleva un 
mantenimiento por parte de las empresas responsables.  

- Tratamiento precoz de subadultos y plántulas jóvenes en las zonas aledañas a los adultos.  
- Señalización de las intervenciones para su posterior seguimiento.  

 
Las actuaciones se desarrollarán atendiendo a las directrices establecidas tanto en el presente pliego como ante las 
indicaciones del personal de la Oficina de Estudios y Proyectos, así como en protocolo de control de la expansión del 
plumero (Cortaderia selloana) que se adjunta como Anexo I, y con estricta sujeción a lo establecido en la normativa 
aplicable en materia de aplicación de productos fitosanitarios y normativa aplicable en materia de prevención de 
riesgos laborales. 
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En el supuesto de precipitaciones en las 48 horas siguientes a la aplicación del tratamiento se deberá dar una nueva 
aplicación. 
 
Se establece un plazo máximo de un (1) MES y cinco (5) días para la ejecución de los trabajos descritos en los párrafos 
anteriores, que se contará desde la fecha de notificación de adjudicación del contrato.  
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FICHA DE ACTUACIÓN 
ZONA DE ACTUACIÓN  Hoz de Santa Lucía. Cartografía adjunta sobre orto imagen, escala 

1:2000. Terrenos con pendientes superiores al 50%.  
Tareas   Aplicación de herbicida según protocolo. La aplicación ha de 

respetar en toda la medida posible la vegetación circundante que 
no sea objetivo 
Acceso y prospección a las zonas de trabajo en pendiente con los 
medios de seguridad correspondientes. 

Superficies o población a considerar  Alrededor de 125 pies en sector central y juveniles, sobre el total 
de 89.477 m2 (estimado un 50% de cobertura).  
Pies aislados en resto de sectores, con prospección de 182.837 
m2 (estimado un 35% de cobertura).  

Diferencias en superficies  Protocolo Grado 2 aplicado a toda la superficie, pero con las 
coberturas señaladas en el apartado precedente.  

Descuentos  N/A  
Tipo de tratamiento.  Estándar para plumero.  

Serie natural  No se aplica por no implicar revegetación  
Elementos revegetación  N/A  

Densidades revegetación  N/A  

Presentación  N/A  
Elementos restauración edáfica  N/A  

Potencia suelos  N/A  
Tipo de suelos  N/A  
Reperfilado relieve  N/A  
Tipo de accesos  Viales forestales por el flanco norte y acceso por vial de uso 

restringido al pie de la ladera por el flanco sur  
Mecanización  N/A  
Tiempo de intervención.  1 mes para el tratamiento.  
  

  Permisos administrativos    Permisos municipales si hubiera lugar 
Protocolos de seguridad  Protocolo específico de aplicación de fitocidas y pesticidas, según 

protocolo estándar.  
 

3. Medios del adjudicatario: requisitos del personal adscrito a las actuaciones. 

La empresa adjudicataria deberá disponer de medios humanos suficientes para una correcta ejecución de los trabajos y de una 
organización adaptada a la naturaleza del presente contrato. Dado la ubicación y accesibilidad a los terrenos ( con pendientes 
superiores al 50%- 60%) ,para poder acometer las actuaciones no se puede acudir al empleo de  maquinaria sino que se  requiere 
trabajos en altura, el equipo mínimo exigible para la ejecución de los trabajos estará formado por un mínimo de 3 operarios, uno 
de los cuales actuará como encargado o capataz y que debe contar con formación acreditada para Trabajos verticales en nivel 
avanzado (III), los dos operarios restantes deberán contar con formación acreditada para realizar trabajos verticales. 

Además de lo indicado en párrafo anterior, el personal que la empresa adjudicataria adscriba a la realización de los trabajos objeto 
del contrato deberá contar con la formación y equipos de protección adecuados al fitocida a aplicar.  

4. Estimación de costes 

 
El precio del contrato se ha estimado a tanto alzado, calculado el valor estimado en atención a prestaciones de similares 
caracteristicas al presente contrato (eliminación por método químico de Cortaderia selloana en pendientes superiores a 50%), en 
aplicación de los precios de la base de precios especializada en trabajos de jardinería y paisajismo para su aplicación en proyectos 
y obras de recuperación, restauración y rehabilitación ambiental en el ámbito de la Comunidad autónoma de Cantabria, y teniendo 
en cuenta también los vehículos, materiales y medio auxiliares y costes de prevención para la ejecución de los trabajos dada la 
pendiente superior al 50% de la superficie afectada (108.731,45 m2   según los datos de ficha de actuación) tal como se detalla a 
continuación : 
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Ud. Descripción Uds.   Medición Precio Importe€ 

m² Aplicación de Glifosato al 36% preparándolo a razón de 30 cc. por litro de agua de forma que se genere una disolución y en 
su aplicación quede esparcido a razón de 80 – 100 cc de disolución por m2 de superficie vegetal no deseada, sin afectar a 
vegetación colindante a conservar, evitando en lo posible la caída de producto al suelo, evitando también los días lluviosos 
por lavado del producto. La aplicación deberá seguir los protocolos del Gobierno de Cantabria.  
 

   Total m²: 108.731,45 0,1 10.810,87 

m² Demasía por la dispersión de la vegetación a tratar  
 

   Total m²: 108.731,45 0,01 1.087,31 

Jor. Traslados de personal a la zona de actuación en vehículo todo terreno, 16 jornadas  durante el plazo de un mes y 5 días. 

  1 Total Jor: 16 92 1.472,00 

       
PA. Partida alzada destinada al desarrollo y ejecución de las medidas preventivas. Se estima ante dificultades de accesibilidad de 

la zona y necesidad de trabajos verticales un 5% del presupuesto previsto para los trabajos de aplicación de tratamiento 
químico 
 

  1 Total Ud.: 1 594,91 594,91 

     Gastos generales 
6% :                        

837,91 

             Total:         14.803,00€ 
 

El presupuesto base de licitación máximo del contrato por lo tanto asciende a catorce mil ochocientos tres euros (14.803,00 €) a 
los que hay que añadir tres mil ciento ocho euros con sesenta y tres céntimos (3.108,63 €) correspondientes al Impuesto sobre el 
Valor Añadido (21%IVA), por tanto, el coste total de la inversión asciende a diecisiete mil novecientos once euros con sesenta y 
tres céntimos (17.911,63 €) IVA incluido. 

5. Forma de pago 
 
El contrato se abonará en un único pago a la finalización del contrato tras la presentación de la correspondiente factura, a las que 
prestará expresa conformidad la Oficina de Estudios y Proyectos y el visto bueno del Director General de Biodiversidad Medio 
Ambiente y Cambio Climático, y deberá reunir los requisitos establecidos en el Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación, aprobado por el RD 1619/2012, de 30 de noviembre. 
 
Los trabajos serán supervisados e inspeccionados por personal de la Oficina de Estudios y Proyectos Dirección General de 
Biodiversidad, Medio Ambiente y Cambio Climático 

 
6. Obligaciones y responsabilidades del licitador  
 
El Contrato incluye la puesta a disposición del personal y medios materiales necesarios para la óptima realización de los trabajos 
que se contratan. 
La empresa adjudicataria estará obligada a dotar al personal que utilice para la ejecución de los trabajos contratados, de todos los 
medios de seguridad necesarios, protecciones colectivas y personales, en cumplimiento de la legislación vigente. 
Además, deberá estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y de Seguridad Social, respecto de las cuales 
será directo y único responsable, asumiendo cuantas obligaciones de carácter laboral o de cualquier otra índole que se deriven de 
sus relaciones con otros trabajadores. 
El contratista deberá poner a disposición de la oficina de Estudios y Proyectos, toda la información y características técnicas sobre 
los productos que se utilicen en cada aplicación 
 
    Santander a fecha de la firma electrónica 
 
Técnico de  Medio Ambiente     Jefe de la Oficina de Estudios y Proyectos 
 
Fdo.: Lydia Peral Lorenzo     Fdo.: Gema Sotero Castanedo
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Prólogo 
Las especies exóticas invasoras (EEI) están consideradas como la segunda causa de pérdida 
de biodiversidad, solo por detrás la destrucción de los hábitats. Su evolución actual tiende a 
desplazar a esta última, de tal forma que se convierta en la primera causa, ya que estas 
especies desplazan a la vegetación autóctona de sus hábitats naturales. 

Conscientes de este problema, distintos organismos internacionales, gobiernos y ONG´s lo 
han abordado desde diferentes frentes: regulando el comercio de especies exóticas, 
previendo las introducciones no intencionadas y reduciendo el impacto de las especies 
exóticas ya establecidas. 

De las presentes en Cantabria, sin duda, la Cortaderia selloana, comúnmente llamada 
plumero, es la más conspicua. Es una EEI muy agresiva, con una alta capacidad invasiva, 
tanto de hábitats naturales como de origen antrópico y una amplia distribución por la 
geografía regional. 

En Cantabria, su proliferación se ha visto 
favorecida por la intensa transformación 
del territorio (principalmente en áreas 
periurbanas y zonas industrializadas), lo 
que ha provocado que año tras año se 
vaya expandiendo. Este proceso genera 
importantes problemas ambientales 
como el desplazamiento de la flora 
autóctona, la degradación de los 
hábitats naturales y la pérdida de 
biodiversidad, limitando, al mismo 
tiempo, las posibilidades de uso público de los espacios donde proliferan.  

En los últimos años esta especie ha sufrido un espectacular aumento en el número y tamaño 
de sus poblaciones, favorecido por la construcción de grandes infraestructuras viarias, 
polígonos industriales y urbanizaciones, en definitiva áreas antropizadas e intervenidas…, 
puesto, que como ya se verá, aprovecha los movimientos de tierra para su proliferación. De 
todas ellas, las autovías A-8 y A-67, han constituido uno de sus vectores más importantes de 
penetración y dispersión en el territorio autonómico. 

Ante esta situación, se hace necesario tomar medidas urgentes para frenar el avance de 
esta especie, debido a su gran capacidad de invasión y transformación del paisaje (como así 
lo recoge la disposición adicional cuarta de la Ley 4/2014, de 22 de diciembre, del Paisaje). 
Muy probablemente se llega tarde a su eliminación, por lo que el objetivo es acotar la especie 
en las zonas de mayor proliferación, cortar su avance de forma radical y asentamiento en 
nuevos espacios, reducir su presencia en aquellas zonas donde su distribución es media o 
baja y erradicar su presencia de aquellas áreas que por sus singularidades se considere 
prioritaria su eliminación (espacios naturales protegidos, hábitats prioritarios...). 
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Con este fin se redacta el presente Plan de Acción, impulsado por la Dirección General del 
Medio Natural, en el marco del Plan Estratégico Regional de lucha contra las Especies 
Invasoras de Cantabria. Si bien es una especie prioritaria en cuanto a la adopción de 
medidas para su control, no representa, por evidente que pueda parecer, la de mayor 
amenaza o peligrosidad. No obstante, por su amplio conocimiento, experiencias obtenidas y 
relevancia social se considera necesario abordar un plan que defina las medidas específicas 
para su control, contención, y/o erradicación, según las obligaciones recogidas en la 
normativa que respalda este documento: Reglamento 1143/2014 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de de 22 de octubre de 2014 y Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por 
el que se regula el Catálogo español de especies exóticas invasoras. 

La información recopilada 
en este documento, es fruto 
del trabajo de un grupo 
multidisciplinar de técnicos 
con diferentes formaciones 
académicas, experiencias 
profesionales y áreas de 
conocimiento, cuyo objetivo 
es dar a conocer la 
situación actual del plumero 
en la región, su grado de 
invasión y determinar la 
estrategia a seguir para su 
control o erradicación si 
procediera. 

Este documento pretende ser, por tanto, la herramienta de referencia en la gestión y 
aplicación de medidas efectivas de control y erradicación del plumero en Cantabria. 
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1 Introducción 
1.1 BIOLOGÍA 

 

1.1.1 FENOTIPO 
El plumero es una gramínea cespitosa de carácter vivaz, que forma grandes macollas de 
hasta 3 y 4 metros de altura, constituidas por largas hojas glaucas (verde claro), acintadas, 
planas, con limbos de hasta 2 cm de ancho y 1,8 m de largo, coriáceas, con los bordes 
aserrados, de tacto áspero y cubiertas por cristales de sílice, lo que las hace cortantes y poco 
apetecibles para herbívoros. 

 
El sistema radicular, como gran cantidad de plantas, depende de las condiciones higrófilas 
del medio yestará más o menos desarrollado en función de la disponibilidad de agua. El 
sistema radicular puede llegar a 2 m alrededor de la macilla y profundizar hasta los 3,5 m. 

Nombre científico: 

Cortaderia selloana (Schultes & Schultes Fil.) Ascherson & Graebner 

Nombre vulgar: 

Plumero, Hierba de la pampa, Carrizo de la pampa, Cortaderia, Ginerio, Gimnerio 

Taxonomia 

Grupo: Flora 

Phylum: Magnoliophyta 

Clase: Magnoliopsida 

Orden: Cyperales 

Familia: Poaceae 
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Las hojas se disponen en los 2/3 basales de la de la planta. En el centro de la misma se 
disponen los tallos. Estos son rectos y largos, pueden ser macizos o ahuecados, alcanzan 
hasta 3 o 4 m de longitud, al final de los cuales se desarrollan las inflorescencias. 
Inflorescencias en panícula, que parecen un plumero de color blanco o rosa pálido, de entre 
50 cm y 1 m de longitud y de 15 a 30 cm de ancho.  

Las flores se disponen en espiguillas de entre 15-25 mm de longitud, con entre 4 y 6 flores 
cada una. Están comprimidas lateralmente, de color plateado o ligeramente rosadas. Las 
glumas lanceoladas son desiguales y membranosas, con un nervio visible. La lema o glumilla 
inferior, es membranosa y pelosa, con una arista terminal.  

Los frutos son en forma de cariópside. Las semillas de las plantas femeninas están cubiertas 
por glumillas con largos pelos que facilitan su dispersión por el viento y las permite adherirse 
a superficies rugosas, mientras que las provenientes de individuos con flores hermafroditas 
no están provistas de estos pelos. Los finos pelos de las semillas facilitan la dispersión de 
las mismas por el viento, de forma anemocórica, pudiéndose llegar a desplazarse largas 
distancias.  

La Figura 01 muestra el ciclo vegetativo anual del plumero, en el cual se representan 
mediante seis fases fenológicas de la especie en Cantabria: germinación, crecimiento, 
floración, fructificación, diáspora y senescencia foliar. 

FENOLOGÍA Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Germinación             

Crecimiento             

Floración             

Fructificación             

Diáspora             

Senescencia foliar             

Figura 01. Fenología de Cortaderia selloana en Cantabria. 

El final del verano es la época de floración del plumero y donde alcanza su mayor 
exuberancia y, por tanto, más evidente es su presencia. 

1.1.2 REPRODUCCIÓN 
Se trata de una especie ginodioica, es decir, que hay individuos que solo poseen flores 
femeninas, mientras que otros tienen flores hermafroditas, con atributos masculinos y 
femeninos en la misma flor. Los individuos hermafroditas son capaces de producir semillas 
viables por sí mismos pero en una cantidad muy baja, por lo que su función principal consiste 
en ser donantes de polen. 
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En la práctica el plumero funciona como una 
especie dioica, que necesita de ambos tipos de 
individuos para reproducirse y formar semillas 
viables. Por eso es preciso que ambos pies, 
femenino y hermafrodita, se encuentren 
relativamente cerca, siendo el pie hermafrodita el 
que funciona como masculino.  

Esta dualidad reproductiva en la que por un lado se 
pueden unir los individuos hermafroditas y 
femeninos o bien los hermafroditas pueden 
prosperar por si solos es una de las múltiples 
razones por la que en muchos territorios, la 
presencia de una mayor o menor proporción de pies 
funcionalmente masculinos y femeninos ha 
determinado su éxito de invasión. 

Florece al final del verano (agosto y septiembre), presentando sus características 
inflorescencias. Las semillas que estás cubiertas de finos pelos, son dispersadas por el 
viento a largas distancias, produciendo grandes diásporas. Estos mismo pelillos permiten a 
las semillas adherirse con facilidad a superficies rugosas, lo que permite también que sean 
transportadas a largas distancias. En el caso de Cantabria, la madurez de las semillas suele 
coincidir con las típicas “suradas” otoñales, que acentúan su carácter anemocórico. 

De forma natural, es una planta que se reproduce por semillas, si bien también se puede 
propagar de forma vegetativa por la fragmentación de la cepa a partir de pequeños 
fragmentos de la planta, siempre que posea parte de la raíz que le permitan arraigarse en el 
suelo. 

En el medio natural, se considera que las semillas de la Cortaderia selloana no tienen una 
supervivencia muy prolongada, aunque no se ha logrado encontrar el dato especifico, se 
deduce por comparación con especies de la misma familia como la Cortaderia jubata, que 
tiene una prevalencia de cuatro meses aproximadamente (Drewitz y DiTomaso 2000). 

1.1.3 CRECIMIENTO 
Durante la fase juvenil tiene una reducida 
capacidad de competencia, pero una vez que 
se ha establecido y alcanzado la madurez, 
muestra una firme tendencia a sobrevivir a 
través de su elevada velocidad de 
crecimiento y maduración, aspecto clave en 
su éxito de colonización.  
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Debido a esa baja capacidad competitiva durante la etapa juvenil, especialmente frente a 
herbáceas, la invasión suele ocurrir cuando 
se ha producido una degradación de la 
estructura de la comunidad vegetal del 
terreno, por ejemplo por apertura de claros o 
movimientos de tierras, o bien porque las 
semillas, que se dispersan ayudadas del 
viento, consiguen llegar a zonas desnudas o 
libres de vegetación. 

Una vez asentada, forma macollas que 
favorecen su supervivencia de manera que 
las poblaciones se mantienen en el tiempo, a 

la vez que disminuyen o incluso impiden las posibilidades de asentamiento de especies 
autóctonas, herbáceas y leñosas. Las plántulas consiguen entonces generar nuevos 
individuos instalándose en claros que se producen de modo habitual por acciones antrópicas 
o en zonas donde se ha reducido la presión agroganadera. En esta fase compite 
intensamente por los nutrientes (especialmente nitrógeno y fósforo, que consume en 
grandes cantidades y con rapidez), luz y agua (Gadgil et al., 1992), generando por tanto un 
"efecto sombra" que dificulta intensamente el desarrollo de otras especies bajo su cubierta. 

Una planta en condiciones normales puede vivir entre unos 10 y 15 años (Moore 1994). 

1.1.4 ÁREA DE DISTRIBUCIÓN 
Es una planta originaria de Sudamérica, en concreto de Brasil, 
Chile, pampa argentina y uruguaya. En sus áreas de origen vive 
en zonas de clima templado y oceánico, con inviernos suaves. 

En las pampas forma comunidades de herbáceas llamadas 
pajonales. También forma parte de comunidades de orillas de 
cursos de agua.  

En la costa chilena de clima mediterráneo crece en 
depresiones dunares y en comunidades arbustivas 
higrohalófilas (Ojeda y Mesa, 2008).  

Como EEI se localiza 
entre los paralelos 30” 
y 51“de latitud norte (España, Portugal, Francia, 
Italia, Gran Bretaña, Islas Canarias, Madeira, Azores, 
Hawaii, EE.UU.) y 30º y 40º de latitud sur (Nueva 
Zelanda, Australia, Tasmania, Islas Cook, Islas 
Kermadec, Sudáfrica, Swazilandia). en áreas con 
clima oceánico (Herrera y Campos, 2006). 

En España es muy abundante en toda la Cornisa 
Cantábrica, estando muy extendida por las Islas 

Canarias, de modo disperso en Cataluña y más puntualmente en el arco mediterráneo. 
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En los últimos años ha tenido un espectacular aumento en la Cornisa Cantábrica en el 
número y tamaño de sus poblaciones, favorecido por acciones antrópicas, tales como la 
construcción de grandes infraestructuras, urbanizaciones y polígonos industriales. Sin 
embargo, en las áreas descritas de distribución con clima mediterráneo se localiza en 
aquellos espacios en los que los suelos están compensados hídricamente, como marismas, 
cunetas húmedas y humedales, puesto que se ha observado que no soporta la sequia estival 
asociada a este clima. 

1.2 REQUERIMIENTOS ECOLÓGICOS 
La Cortaderia selloana es una gramínea alóctona, que se comporta como invasora en una 
amplia variedad de ecosistemas en Cantabria. Apenas presenta exigencias ecológicas, más 
bien al contrario, soporta condiciones extremas en relación a otras especies en lo relativo a 
varios aspectos:  

 Condiciones edáficas: es una planta rústica, 
es decir no necesita de ningún cuidado o 
tratamiento antrópico. Está presente en todo 
tipo de suelos, y es tolerante a aquellos 
pobres en nutrientes, poco desarrollados y 
ricos en arcillas. Presenta elevada tolerancia 
a terrenos halófilos, si bien muestra 
preferencia por terrenos frescos y eutróficos. 
es capaz de proliferar y prosperar en 
cantidades muy reducidas de sustrato. Así es 
común verla en bordes de aceras, juntas de 
baldosas, tejados de edificaciones 
abandonadas o incluso en pequeños recovecos verticales de tapias u otros 
elementos constructivos allí donde se ha acumulado pequeñas cantidades de 
sustrato. 

 Condiciones higrófilas: tiene una alta tolerancia a los periodos de sequía y 
encharcamiento, aunque prefiere los ambientes más bien húmedos. A pesar de 
ello, no es capaz de proliferar en ambientes excesivamente secos, necesitando 
cierta humedad para germinar. 

 Condiciones termoclimáticas: es resistente y tolera condiciones adversas puntuales 
como el frio o el calor, si bien, muestra preferencia por ambientes con temperaturas 
suaves. La estructura de las macollas le permite soportar muy bien tanto el calor y 
la sequia estival, como el frio invernal, ya que las hojas tienden protegen las yemas 
germinales. Sin embargo, cuando la planta se encuentra en los primeros estadios 
de desarrollo y tiene pocas hojas la planta es muy sensible a las heladas (Knowles 
y Ecroyd 1985). Ésta es su única limitación ecológica en Cantabria, lo que ha 
frenado su expansión hacia el sur de la región. 
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2 Diagnóstico de la situación del 
plumero en Cantabria 

2.1 VÍAS DE INTRODUCCIÓN 
El plumero entró a Cantabria por 
primera vez en los años 40 del siglo 
pasado, concretamente por el puerto 
de Santander. Fue durante la 
posguerra, y lo hizo en forma de 
semillas, mezcladas en las bodegas de 
los barcos, junto a las del trigo 
importado procedente de Argentina.  

La primera referencia de su 
naturalización en España se debe a 
Guinea (1953) quien la citó como 
especie escapada de cultivo en la 
bahía de Santander, siendo Enrique 
Loriente quien herborizó, en 1969, el 
primer pliego ibérico en Liencres (Cantabria). 

Durante gran parte del siglo XX se usó de manera 
ornamental en casi toda la Península, 
naturalizándose con frecuencia a partir de 
semillas en la Cornisa Cantábrica, donde se 
encuentra realmente extendida y con carácter 
netamente invasor. 

En Cantabria se ha convertido en una de las 
especies exóticas invasoras (EEI) más 
significativas de la región, tanto por la superficie 
colonizada como por su potencial de expansión: 
en la actualidad ya ha invadido espacios urbanos, 
periurbanos y espacios naturales de alto valor 
ecológico. 

  

La Cortaderia selloana fue introducida en 
Europa durante los siglos XVIII y XIX, como 
especie ornamental, con fines estéticos por lo 
llamativo de sus inflorescencias. 

Debido a su masiva comercialización como 
especie ornamental en el pasado, se ha 
convertido en una importante planta exótica 
invasora en diversas zonas del planeta, 
llegando al extremo, de estar considerada 
como una de las 20 especies exóticas 
invasoras más dañinas presentes en España 
(GEIB, 2006). 
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2.2 DESARROLLO DE LA ESPECIE 
El plumero en un principio, al igual que las áreas de distribución natural, se localizó 
principalmente en los espacios higrohalófilos, o en ambientes dunares. Con el paso del 
tiempo ha ido dominando una amplia variedad de ecosistemas y se ha expandido, con gran 
éxito, por la zona de La Marina, aunque con tendencia a situarse preferentemente en 
ambientes higrófilos.  

En la actualidad está avanzando hacia el interior de la provincia a través del fondo de los 
valles, a la vez que va ganando en altura, siendo, como se ha indicado, las heladas las que 
limitan su área de distribución. 

A pesar de la preferencia de la especie 
por los lugares húmedos, es más 
habitual es en ambientes ruderales 
altemente antropizados, colonizando 
hábitats afectados y zonas donde se 
producen alteraciones del suelo, como 
por ejemplo en la ejecución de obra civil 
o edificación, en zonas baldías, en áreas 
degradadas, lo que Domenech (2005) 
califica de hábitats sub-óptimos. Esto es 
debido a que en estos tiene mayor 
facilidad de colonización y menos 
competencia por el suelo.  

Es muy común observarla en márgenes de carreteras de primer orden, sobretodo en 
autovías, rondas o líneas de ferrocarril, y no tanto en el dominio público como en el límite 
inmediatamente después, al otro lado de las redes cinegéticas. Los dominios públicos 
ofrecen amplias superficies de suelo desnudo o alterado en sus taludes y cunetas y además 
su régimen de mantenimiento anual es bastante favorable para las características pioneras 
del plumero. Y el espacio límite suelen ser setos y linderos sin ningún tipo de mantenimiento 
donde el plumero prolifera sin problemas. Por estas razones, este tipo de vías son 
aprovechadas por esta especie como vectores de dispersión. En estos casos, la circulación 
de vehículos y el movimiento de aire que producen, potenciaría la anemocoria y diáspora de 
las semillas. 

Cada vez con más frecuencia, se puede observar en hábitats menos alterados, como los 
pastizales, en roquedos, ecotonos de bosques de diversos tipos, así como infestando 
plantaciones forestales jóvenes de eucalipto y sobre todo las márgenes de las pistas 
forestales, todos hábitats tan abundantes en La Marina. Éstos, debido al cambio de la 
actividad económica, están siendo abandonados, circunstancia que ha aprovechado el 
plumero para su expansión. El problema asociado es que ha pasado de comportarse como 
una especie pionera en ambientes degradados a colonizar ambientes en los que no ha 
habido una alteración previa del terreno, por lo que se entiende, que el abandono de la 
actividad agropecuaria es otro factor que favorece su expansión. 



Plan de acción contra el plumero en Cantabria 
 
 

  
 

Pág. 13 

 

2.3 MECANISMOS DE DISPERSIÓN 
Un aspecto fundamental a considerar de cara a conocer su posible evolución futura, así 
como para establecer un plan de acción adecuado, es estudiar sus “mecanismos de 
dispersión”. Éstos se clasifican en varios grupos dependiendo de la intencionalidad (Figura 
02): 

 
Figura 02. Clasificación de los mecanismos de dispersión de la especie. 

A. Naturales: se denominan así a aquellos métodos en los que no interviene la acción del 
hombre, por tanto, se dan de forma espontánea y natural, tal y como su denominación 
indica. En muchos casos la intervención o no antrópica es discutible, por lo que cuando 
se hace referencia a este grupo se pueden tratar dos casos: 

A.1. Reproducción sexual por semilla: Es una especie “anemócora”, que utiliza el 
viento para la dispersión de sus semillas. Las semillas se dispersan a partir de la 
inflorescencia madura y tienen una capacidad de dispersión muy elevada pudiendo 
producir cada penacho más de 100.000 semillas. 

A.2. Reproducción asexual o vegetativa: puede multiplicarse vegetativamente 
mediante trozos de matas, siempre que lleven parte de raíz y que exista 
disponibilidad de agua en el entorno. 

B. Provocados: son aquellos mecanismos en los que de una u otra forma interviene la 
mano del hombre. Dependiendo de la intencionalidad, se diferencian dos tipos:  

B.1. Intencionados: cuando la acción del hombre está dirigida a la germinación de la 
planta fuera de sus hábitats de origen. Este tipo de dispersión se dio en Cantabria 
en algún momento de la segunda mitad del siglo XX, cuando esta especie era 
utilizada en jardinería. No obstante, se entiende que este tipo de dispersión no se ha 
dado en nuestra región desde hace muchos años. 

B.2. No intencionados: se dice de aquellos casos en los que la actividad antrópica 
favorece de alguna manera la dispersión de los propágulos, no siendo este el fin 
último de la actividad. No se pretende seguir haciendo clasificaciones, pero dentro 
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de estos se podría hablar de las acciones accidentales y difíciles de evitar o las que 
pueden evitarse o reducirse llevando a cabo una serie de buenas prácticas. 

Dentro de los primeros podría incluirse, por ejemplo, las turbulencias provocadas por 
los vehículos que provocan una “anemocoria artificial” que dispersa las semillas. 
Dentro de las que se pueden al menos amortiguar, cabe destacar las siguientes: 

 La utilización de material de relleno en obras civiles. La utilización de tierra 
vegetal de zonas invadidas por Cortaderia selloana  para restauración 
ambiental de otras áreas es una vía muy común de introducción no 
intencionada de sus propágulos a larga distancia.  

 La incompleta o incorrecta revegetación de zonas intervenidas. Con frecuencia 
la ejecución de obras o remoción de tierras genera espacios óptimos para el 
asentamiento y colonización de la especie. 

 La limpieza de márgenes de carreteras, vías férreas, líneas eléctricas…: Un 
incorrecto manejo de los restos vegetales procedentes del desbroce mecánico 
del terreno podría favorecer su dispersión. Además, las características de 
estos terrenos y la rígida acotación de los trabajos generan unas condiciones 
idóneas para su propagación, máxime cuando no se procede a su correcta 
restauración y revegetación.  

 Los incendios: Cuando un 
incendio, del origen que sea, 
afecta a una zona invadida 
por plumero, favorece la 
dispersión del mismo, ya 
que por un lado, es una 
especie bastante resistente 
a los mismos, al ser la 
macollas unas estructuras 
muy densas, es difícil que 
ardan por completo; además 
los sistemas radiculares que permanecen protegidos por el suelo, pueden 
hacer que prospere el individuo en poco tiempo y por último, la eliminación de 
la cubierta vegetal permite la proliferación de nuevos individuos. 

2.4 FACTORES QUE CONDICIONAN SU DISTRIBUCIÓN 
ACTUAL 

La distribución del plumero en Cantabria está condicionada por una serie de factores, que 
aunque parezcan obvios, su consideración es fundamental a la hora de diseñar la 
planificación prevista en este documento. 

De todos los condicionantes existentes, se analizan a continuación aquellos que se 
entienden predominantes, bien por el régimen climático (heladas o vientos) o bien por la 
presencia de vías de comunicación (principalmente grandes corredores) como vector de 
expansión. 
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2.4.1 RÉGIMEN CLIMÁTICO 
Dos son los factores que componen este factor a nivel global, las temperaturas mínimas y el 
componente anemométrico de la región. 

Con respecto a las heladas, ya se ha mencionado que son uno de los factores limitantes más 
importantes de la especie, puesto que con temperaturas bajas su fertilidad se ve reducida y 
prácticamente no producen semillas fértiles. En Cantabria las heladas están condicionadas 
por la altura, y por la influencia amortiguadora del mar Cantábrico. De esta forma la región 
queda conformada en dos grande áreas: La Marina y La Montaña. 

La Marina es una franja litoral, que vendría a ser la planicie, más o menos ancha, que está 
comprendida entre la costa y la franja montañosa de entre 600 y 1.000 m de altura, que va 
de oeste a este desde la Sierra de Peña Sagra, seguida por la Serra del Escudo Sierra del 
Escudo de Cabuérniga, montes de Ucieda, Alto del Gueto, Sierra de la Matanza y Sierra de 
Breñas. La Marina se caracteriza por temperaturas suaves todo el año, con una escasa 
oscilación anual.  

La Montaña seria el resto de Cantabria, es decir, la zona de los valles que hay al Sur de la 
franja montañosa antes descrita. Esta está formada por los valles orientados de Norte a Sur. 
A saber, de Oeste a Este, el valle del Deva, el del Nansa, el del Saja Besaya, el del Pas-
Pisueña, el del Miera, el del Asón y el del Agüera y más al sur los valles del Ebro y del Camesa 
(Figura 03). Estos dos últimos no vierten al Cantábrico, y se incluyen bioclimáticamente en 
la región Mediterránea o al menos en una zona de transición entre la Atlántica y la 
Mediterránea, pero con más influencia de esta última.  

 

Figura 03. Plano de la disposición de de las cuencas hidrográficas presentes en Cantabria. 

Las cumbres de los valles del interior de Cantabria pueden llegar más allá de los 2.000 m 
de altura y tienen un gradiente térmico de unos 0,5º cada 100 m (Fig. 04). A grandes rasgos 
y para hacerse una idea general, indicar que los valles más templados son los valles del 
Besaya, Pas, Asón y Carranza, con medias ligeramente superiores a los 14ºC y máximas 
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absolutas anuales en torno a los 35ºC. Las zonas más frías son las zonas altas de las 
vertientes de los ríos Ebro y Duero, donde las temperaturas son más rigurosas, 
especialmente en invierno, presentando una oscilación anual propia del clima continental. 
De esta última zona, destacar los municipios de Polaciones, Hermandad de Campoo de Suso, 
Campoo de Yuso, Campoo de Enmedio, Valdeolea, Valdeprado del Río y Valderredible con 
temperaturas medias claramente inferiores a 10ºC y temperaturas mínimas absolutas 
anuales en torno a -15ºC. 

 
Figura 04. Distribución espacial de la temperatura media anual (ºC). 

Las cumbres de estos valles, aparte de actuar como parteaguas de las cuencas, suponen un 
limite altitudinal y térmico que actúa como barrera natural para gran cantidad de especies 
vegetales. De hecho, y desde el punto de vista ecológico, la conformación orográfica que 
tienen las cumbres parteaguas de los valles con las sierras que separan la Marina de la 
Montaña, forman una especie de “cubetas bioclimáticas” que pueden ser de interés para el 
diseño de una estrategia de control de cualquier EEI, y en concreto para el plumero. 

Analizando el régimen de vientos predominantes en Cantabria, según la información extraída 
de los datos del Atlas Climático Nacional para Cantabria, el régimen de vientos predominante 
en la región, según estaciones, es el siguiente: 

 Primavera: dominantes del noroeste de intensidad floja y secundarios de intensidad 
media del Sur. 

 Verano: dominantes del noroeste de intensidad media y secundarios de intensidad 
floja del oeste. 

 Otoño: dominantes del noroeste de intensidad media y secundarios de intensidad 
floja del sur. 

 Invierno: dominantes del sur de intensidad media y secundarios de intensidad floja 
del oeste. 
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Es evidente el predominio del viento de componente noroeste (NO) y secundario del sur, 
durante todo el año, por lo que en base a su la dispersión anemocórica del plumero, resulta 
lógico su distribución actual como se verá posteriormente. 

2.4.2 CORREDORES DE COMUNICACIÓN Y TRANSPORTE 
Los grandes corredores de comunicación y transporte existentes en la región, entre las que 
se incluyen autovías, rondas, nacionales y autonómicas de primer orden así como las líneas 
de ferrocarril (FEVE y RENFE), disponen de una extensa área de ocupación, donde el plumero 
se asienta con gran facilidad (zona de influencia y medianas en el caso de rondas y autovías). 
Estas zonas de influencia quedan estrictamente limitadas por su normativa específica: 

 Ley 25/1988, de 29 de julio, de carreteras. 
 Ley 5/1996, de 17 de diciembre, de carreteras de Cantabria. 
 Real Decreto 2387/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el 

Reglamento del Sector Ferroviario, que desarrolla la Ley 39/2003, de 17 de 
noviembre, del Sector Ferroviario. 

La inclusión de este factor como condicionante de su distribución actual viene marcado por 
las características de estas áreas: los sustratos por lo general son pobres con grados de 
alteración antrópica muy elevados, con una reducida cubierta para el arraigo de vegetación 
autóctona; las turbulencias generados por el tráfico que condicionan su dispersión 
anemocórica y el tipo de mantenimiento y conservación (desbroce mecánico y puntualmente 
eliminación química) que son objeto por sus respectivas administraciones competentes 
favorece la distribución del plumero. 

2.5 DISTRIBUCIÓN ACTUAL 
Con fecha 10 de noviembre de 2014, la Dirección General de Montes y Conservación de la 
Naturaleza (actual Dirección General del Medio Natural), remite a los Técnicos Auxiliares del 
Medio Natural (TAMN) adscritos, solicitud para la recogida de información sobre los puntos 
de nueva colonización del plumero, entendiendo que en la zona costera por su nivel de 
invasión, no es necesario tal recopilación. En este sentido, durante el primer semestre del 
año 2015, se han recopilado todos los datos referidos al paraje, municipio, coordenadas 
UTM, fecha aproximada de establecimiento, tipo de localización y superficie de ocupación 
por cada comarca forestal (ver Anejo 01 para más detalle), aunque durante la redacción de 
este documento, complementariamente se han llevado a cabo encuestas con los Jefes de 
Comarca al objeto de un mejor análisis de los datos. 

Hay que señalar que toda esta información debe considerarse como una aproximación a la 
distribución real de la especie, ya que posiblemente existan numerosas poblaciones de 
reducido tamaño y ejemplares aislados que no han podido ser identificados y localizados a 
la escala de trabajo de este estudio, por lo que todos los datos y cálculos resultantes han de 
ser tenidos en cuenta como “mínimos contrastados”.  

Tras el pertinente análisis y estudio detallado de todos los datos recopilados, puede 
concluirse que en Cantabria, su área de distribución principalmente afecta al territorio 
costero de La Marina, aunque cada vez con mayor frecuencia se observa un avance hacia el 
interior de la región (Figura 05). 
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Figura 05. Distribución actual del plumero en Cantabria (en color rosa se representan los municipios en los que 
se ha constatado su presencia). 

Del mapa anterior resulta que en 83 de los 102 municipios de la región, el plumero se 
encuentra presente (lo que no significa que en todos ellos su presencia sea relevante) y 
únicamente 19 municipios se encuentran libres de su presencia. 

De los datos referidos al tipo de localización, se ha procedido a la clasificación en cinco 
grupos diferenciados que contribuirán a entender su modo de localización en cada uno de 
los municipios de Cantabria. En la Tabla 01 adjunta a continuación se muestran las 
diferentes opciones propuestas: 
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LOCALIZACIÓN DEFINICIÓN ILUSTRACIÓN 

Sin 
presencia 

No se han detectado ejemplares. 

 

Elementos 
aislados 

Se han detectado ejemplares 
aislados, generalmente de pequeño 
porte y edad, entremezclados con la 
vegetación autóctona. 

 

Elementos 
dispersos 

Su presencia comienza a ser más 
visible, en poblaciones pequeñas y 
localizadas. 

 

Presencia 
continua 

 

Su presencia se caracteriza por la 
existencia de varios focos 
consolidados, de considerable 
tamaño y densidad. 

 

Grandes 
masas 

continuas 

Se encuentran formando grandes 
masas monoespecíficas que se 
asientan sobre amplias zonas 
invadidas 

 

Tabla 01. Clasificación de los modos de distribución del plumero en Cantabria. 
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Según muestran los datos recopilados, la presencia de Cortaderia selloana a escala 
municipal presenta la distribución recogida en la Figura 06 y en la Tabla 02 la relación de 
los municipios según su clasificación: 

 
Figura 06. Distribución actual del plumero, atendiendo a tipo de localización (densidad). 

CATEGORÍA MUNICIPIOS 

Sin presencia 

(19) 

Cabezón de Liébana, Camaleño, Campoo de Yuso, Cillorigo de Liébana, 
Campoo de Enmedio, Hdad. Campoo de Suso, Lamasón, Las Rozas de 
Valdearrollo, Peñarrubia, Pesaguero, Polaciones, Potes, Reinosa, San 
Miguel de Aguayo, Tresviso, Valdeolea, Valdeprado del Rio y Valderredible. 

Elementos 
aislados 

(18) 

Anievas, Cabuerniga, Herrerías, Lierganes, Los Tojos, Miera, , Riotuerto, 
Ruente, Ruesga, San Pedro del Romeral, San Roque de Riomiera, Saro, 
Selaya, Soba, Tudanca, Vega de Pas, Villacarriedo y Villafufre. 

Elementos 
dispersos 

(22) 

Alfoz de Lloredo, Arenas de Iguña, Arredondo, Bárcena Pie Concha, 
Castañeda, Cieza, Corvera de Toranzo, Luena, Mazcuerras, Molledo, 
Penagos, Pesquera, Ramales de la Victoria, Rasines, Rionansa, Ruiloba, 
Santa Maria de Cayón, Santillana del Mar, Santiurde de Reinosa, Udías, 
Valdáliga y Valle de Villaverde. 

Presencia 
continua 

(12) 

Cabezón de la Sal, Cartes, Comillas, Entrambasaguas, Liendo, Los Corrales 
de Buelna, Puente Viesgo, San Felices de Buelna, San Vicente de la 
Barquera, Santiurde de Toranzo, Suances y Val de San Vicente. 

Grandes masas 
continuas 

(31) 

Ampuero, Argoños, Arnuero, Astillero, Bárcena de Cicero, Bareyo, Santa 
Cruz de Bezana, Camargo, Castro Urdiales, Colindres, Escalante, Guriezo, 
Hazas de Cesto, Laredo, Limpias, Marina de Cudeyo, Medio Cudeyo, 
Meruelo, Miengo, Noja, Pielagos, Polanco, Reocín, Ribamontán al Mar, 
Ribamontán Monte, Santander, Santoña, Solórzano, Torrelavega, 
Villaescusa y Voto. 
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Tabla 02. Listado de municipios según tipo de localización. 

Atendiendo a los datos mostrados con anterioridad, de los 102 municipios presentes en la 
geografía cántabra, en 31 de ellos hay presencia de masas continuas que actúan como 
áreas consolidadas, en 12 municipios hay presencia continua de ejemplares, en 22 
municipios hay presencia de ejemplares dispersos, en 18 municipios hay presencia de 
ejemplares aislados y en 19 no hay presencia (Figura 07). 

 

Figura 07. Tipo de distribución de la Cortaderia sellona en los municipios de Cantabria. 

Sin embargo, si se analiza su presencia en términos de superficie, la mayor parte de 
Cantabria se encontraría libre o con ejemplares aislados (55,10 %). En el resto del territorio, 
la presencia de plumero sería mayoritaria, atendiendo a los porcentajes recogidos en la 
Figura 08. 

 

Figura 08. Representación de la superficie ocupada por el plumero atendiendo a su distribución por municipios. 
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A raíz de todos estos datos y los factores que condicionan su distribución, pueden extraerse 
algunas conclusiones de interés: 

1. Los municipios costeros de la franja central y oriental son los que presentan mayores 
niveles de invasión, de acuerdo a un núcleo concentrado en el entorno de la bahía de 
Santander (donde tuvo lugar su introducción) así como entorno a la A-8, que se erige 
como una de las principales vías de comunicación terrestre de entidad en Cantabria, que 
ha constituido un vector de propagación hacia el Este, debido precisamente al régimen 
de vientos predominante . 

2. Las heladas, como uno de los principales factores limitantes de su distribución, marcan 
el límite altitudinal en los 600 m (Figura 09). No obstante la tendencia actual observada 
es que puede superarse esa cota por adaptaciones ecológicas o condiciones climáticas 
más benignas.  

 

Figura 09. Distribución regional del plumero atendiendo a las observaciones sobre nuevas colonizaciones 
realizadas por los TAMN, remarcando en gamas azules (según gradiente altitudinal inverso) la curva de nivel 

de los 600 m. 

3. Como puede observarse, el mapa presenta una excepción al norte del pantano del Ebro, 
en el municipio de Campoo de Yuso (900 m). En la actualidad ese ejemplar ha sido 
tratado, pero ésto indica la capacidad que tienen algunos ejemplares de prosperar, 
aunque con dificultades, por encima del límite de 600 m. 

4. Considerando el punto de entrada histórico de esta especie en la región (Puerto de 
Santander), su carácter anemocórico, el régimen de vientos predominante en Cantabria, 
la acción como vector de dispersión de la A-8 y el carácter limitante de la sierra del 
Escudo, las sierras del Pas y los collados del Asón, todo ello determina un patron de 
dispersión bastante coherente, que presenta las mayores concentraciones en el 
cuadrante nororiental de la región (Figura 10). 
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Figura 10. Distribución regional del plumero atendiendo a los tipos de localización observados, remarcando 
en gamas azules (según gradiente altitudinal inverso) la curva de nivel de los 600 m. 

5. De la misma forma se puede explicar como el cuadrante Suroeste queda libre de plumero 
(Figura 06), siendo, en este caso, la presencia de la Sierra del Escudo el factor altitudinal 
limitante, que se acentuaría con la presencia de la Sierra de Peña Sagra y el filtro natural 
que supone el desfiladero de la Hermida para el acceso a la comarca de Liebana, o los 
valles del Saja Besaya, que impiden la afección a la comarca de Campoo. 

6. El plumero se concentra a 
baja altitud alrededor de 
las principales áreas 
urbanizadas e 
infraestructuras de 
comunicación (Figura 11), 
cuyo régimen de 
mantenimiento es 
propicio para el desarrollo 
de esta especie. Por eso, 
el factor antrópico 
(densidad de áreas 
urbanizadas, vías de 
comunicación, presencia de áreas removidas...) ha resultado fundamental para su 
expansión.y asentamiento. 
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Figura 11. Presencia de plumero entorno a las principales vías de comunicación de Cantabria. 

7. Se establecen tres “zonas calientes” con dos características comunes: que representan 
los mayores niveles de invasión en la actualidad y que constituyen focos importantes de 
expansión en el futuro. 

 Zona 1. Arco de la Bahía de Santander, con abundancia de grandes manchas sobre 
todo en los municipios de Santander, Camargo, Astillero, Piélagos, Villaescusa, Medio 
Cudeyo, Marina de Cudeyo, Entrambasaguas, Ribamontán al Monte y Ribamontán al 
Mar. 

 Zona 2. Corredor de la Autovía A-8. Los taludes e inmediaciones de esta autovía 
constituyen una importante vía de expansión de esta especie hacia el occidente de 
la provincia.  

 Zona 3. Corredor de la Autovía A-67. Al igual que ocurre en la A-8, los taludes de la 
Autovía de La Meseta, son el principal corredor y vector de expansión por el sur de la 
comunidad, con el único limitante altitudinal. 

8. El plumero tambien afecta a hábitats naturales, en ocasiones de alto valor 
medioambiental, como humedales, marismas y estuarios, entorno ribereños, arenales 
costeros, cantiles rocosos, así como en entornos propios de ecosistemas forestales no 
alterados por explotaciones. Esta afección en principio solo se daba en sistemas litorales, 
pero cada vez con mayor frecuencia se viene observando en sistemas de interior. La 
Figura 12 muestra la presencia de esta especie en aquellos municipios que albergan 
algunos de los espacios naturales protegidos recogidos en la Ley de Cantabria 4/2006, 
de 19 de mayo, de Conservación de la Naturaleza de Cantabria. 
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Figura 12. Municipios (color rosa) donde se ha constatado la presencia de poblaciones de plumero, 
contrastados con los espacios naturales protegidos (color rojo rayado). 

Hay que destacar la presencia de la especie en muchos de los espacios naturales 
protegidos de Cantabria, como es el caso de los Parques Naturales de las Dunas de 
Liencres, Marismas de Santoña, Victoria y Joyel y Oyambre, así como en todos los LIC´s 
fluviales de la cuenca cantábrica (Nansa, Saja-Besaya, Pas-Pisueña, Miera, Asón y 
Agüera). 

2.6 PATRÓN DE EXPANSIÓN 
Si se tiene en cuenta la distribución actual del plumero en Cantabria, su capacidad de 
dispersión natural por semillas y sus escasas restricciones ecológicas, se llega a la 
conclusión que responde a un tipo de distribución nucleada (Figura 13). 

Este tipo de distribución parte de un núcleo de origen con alta densidad de individuos, al que 
suceden aéreas periféricas con densidades inferiores a medida que aumenta la distancia al 
núcleo. Este tipo de dispersión provoca que la expansión del plumero sea de carácter 
exponencial. 

El núcleo indica el área de origen y asentamiento de la invasión de esta especie en Cantabria. 
En este caso, tanto el núcleo como la zona nuclear se toman como áreas consolidadas, 
mientras que las zonas periféricas se consideran como áreas de dispersión de la especie.  
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Figura 13. Esquema del patrón de expansión del plumero en Cantabria. 

2.7 ACTUACIONES DESARROLLADAS 
Desde su introducción y naturalización, esta especie permaneció de manera latente hasta 
los años 70, cuando experimentó una lenta y segura proliferación que se hizo exponencial 
en poco tiempo. En la actualidad se ha asentado ampliamente en una gran cantidad de 
ambientes en la franja costera autonómica, La Marina, que concentra el mayor porcentaje 
de población residente y estacional de Cantabria, lo que le hace ser la EEI más popular y con 
mayor grado de sensibilización pública. 

Una vez puesto de manifiesto el problema que supone su presencia incontrolada en 
Cantabria como una amenaza a la biodiversidad regional, y consciente de esta problemática, 
el Gobierno de Cantabria, a través de la D.G. de Biodiversidad (actual Dirección General del 
Medio Natural), inicia en el año 2004 una serie de estudios de inventario y catalogación de 
las zonas más afectadas, investigando simultáneamente los métodos de control de las EEI 
más problemáticas, entre las que está, evidentemente, el plumero. 

Con los datos recabados en estos trabajos preliminares, se pone en marcha en 2005 el 
Programa para el Control de Plantas Invasoras en Cantabria, lo que ha permitido desarrollar 
diferentes proyectos enfocados al control de la flora invasora en la comunidad autónoma. 

Desde el año 2006 dicho programa, se integró en la Programación de Actuaciones en 
materia de Conservación de la Naturaleza, documento de carácter estratégico y seguimiento 
presupuestario, que forma parte de los instrumentos de planificación de la administración 
competente en gestión de especies invasoras. 

Zona Libre de Individuos

Zona Periférica 2

(elementos aislados)

Zona Periférica 1 
(elementos dispersos)

Zona Nuclear
(presencia continua)

Núcleo
(presencia de 

masas  continuas)
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A partir del año 2007, y tras la entrada en vigor de la Ley de Cantabria 4/2006, de 19 de 
mayo, de Conservación de la Naturaleza, el Programa para el Control de Plantas Invasoras 
en Cantabria forma parte de un programa más amplio que incorpora además, las 
actuaciones para el control de fauna invasora. 

De manera específica, la Dirección General del Medio Natural ha venido realizando el 
seguimiento y control de flora, principalmente en Espacios Naturales Protegidos (ENP) y en 
zonas con presencia de especies de flora amenazada, a través de dos fuentes de 
financiación: 

 Financiación propia: proyectos y convenios desde el año 2005 con AMICA. 
 Financiación externa: Fundación La Caixa desde el año 2009. 

A estas actuaciones hay que añadir otras autonómicas enmarcadas en el Programa de 
restauración de áreas degradadas promovido por la Consejería de Medio Ambiente y las 
operaciones de conservación y desbroce de los márgenes de carreteras de la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda, así como otras en el ámbito estatal realizadas principalmente por 
la Demarcación de Carreteras de Cantabria (Ministerio de Fomento) ADIF, AENA, o el Puerto 
de Santander. También son destacables las actuaciones llevadas a cabo por asociaciones 
conservacionistas, que están cumpliendo un papel fundamental en la gestión del plumero 
en Cantabria. 

A nivel municipal, no se ha conseguido recabar información detallada, si bien, se tiene 
constancia de innumerables proyectos para la erradicación y gestión del plumero, los cuales 
se han visto incrementados gracias a las subvenciones en materia de empleo de las que han 
sido objeto.  

En la Tabla 03, se recogen los principales datos económicos desglosados por niveles de la 
administración pública en relación a las actuaciones efectuadas contra el plumero, que 
según la información disponible se ha dotado con una inversión algo inferior a 2,5 millones 
de euros en el periodo analizado (2005-2015) 
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AÑO 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DEL 
ESTADO 

ADMINISTRACIÓN 
AUTONÓMICA ADMINISTRACIÓN LOCAL 

2005 ??? ??? (1) 700.000,00 

2006 ??? 29.101,59 ??? 

2007 ??? ??? ??? 

2008 ??? ??? ??? 

2009 140.005,73 299.845,64 ??? 

2010 31.260,42 28456,40 ??? 

2011 13.809,64 ??? 194698,68 

2012 ??? 45877,00 ??? 

2013 ??? 421.946,70 39.807,90 

2014 ??? 778.261,96 ??? 

2015 ??? 131.497,38 251.185,00 

TOTAL 185.075,79 1.734.986,67 485.691,58 

(1) Datos correspondientes al Plan EcoAstillero XXI de restauración ambiental de espacios naturales 
municipales (1999-2015), cuyo montante económico se imputa en el año 2005. 

Tabla 03. Principales datos económicos (€) sobre actuaciones de lucha contra el plumero. 

En el Anejo 02 se hace un resumen de las actuaciones del control del plumero llevadas a 
cabo a todos los niveles administrativos desde el año 1999, que han sido notificadas y 
detalladas con datos relativos a superficie, presupuesto de ejecución.... Sin embargo, se 
tiene constancia que estas actuaciones son muy superiores a las recogidas en este 
documento, si bien no se han logrado encontrar referencias o información de las mismas, 
que permitan establecer un análisis riguroso.  

En este sentido, la heterogeneidad de la información aportada (litros de biocida empleados, 
superficie tratada, peso de material vegetal extraído, jornales, presupuestos...) en lo 
referente al alcance de las actuaciones realizadas, dificulta enormemente el estudio de la 
misma. En definitiva, la falta de datos y/o la falta de uniformidad de los mismos, no ha 
permitido extraer conclusiones validas de las actuaciones llevadas a cabo para el control del 
plumero.  
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2.8 DESCRIPCIÓN DE LA PROBLEMÁTICA 
El plumero es una planta de rápida colonización que en Cantabria tiene muy pocos factores 
ambientales que actúan en contra de su dinámica de crecimiento y asentamiento, por lo que 
las comunidades naturales invadidas por esta especie, principalmente en los ecosistemas 
litorales, se ven fuertemente afectadas por este taxón.  

Su capacidad de invasión se ve incrementada en aquellos territorios cercanos a la costa, 
debido a las suaves temperaturas invernales, ya que puede alargar su crecimiento vegetativo 
hasta unos 10 meses, lo que le otorga una gran ventaja frente a otras especies nativas.  

Los impactos asociados a la invasión del plumero son de diversa índole y se pueden agrupar 
en cuatro grupos dependiendo de la naturaleza del impacto (Figura 14): 

 

Figura 14. Principales problemas de la invasión del plumero. 
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2.8.1 IMPACTOS SOBRE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA 
La invasión de Cortaderia selloana está generando una reducción de la diversidad biológica 
(tanto de hábitats como de especies) a través de la exclusión de la vegetación nativa. 

 
Figura15. Restos de una macolla de plumero una tras su desbroce y retirada del residuo (foto izda.) y área 

ocupada monoespecificamente por la especie (foto dcha.). En ambas imágenes se evidencia el desplazamiento 
de toda la vegetación bajo el dosel. 

Particularmente es una amenaza en zonas 
costeras y praderías donde compiten con las 
plantas nativas, colonizando hábitats abiertos, 
estableciéndose como especie dominante, lo 
que provoca el desplazamiento de las 
autóctonas, debido al rápido crecimiento y a su 
gran capacidad de rebrote, con la consecuente 
pérdida de biodiversidad. 

Especialmente preocupante es la posibilidad de 
que la invasión de plumero pueda provocar una 
importante reducción o incluso la desaparición 
de las poblaciones de especies amenazadas, 
como son, por ejemplo las catalogadas como en 
“Peligro de Extinción” en el Catálogo Regional 
de Especies Amenazadas de Cantabria 
(CREAC), aprobado según Decreto 120/2008, 
de 4 de diciembre. 

En la Figura 16 adjunta, se muestra la distribución de las especies catalogadas como en 
“Peligro de extinción" y “Vulnerables”, según las mallas de distribución (10x10 km) recogidas 
en el CREAC. 

A raíz de estos datos, pueden extraerse una serie de conclusiones que deben tenerse en 
cuenta (Tabla 04): 

 En los municipios con mayor presencia de plumero (color rojo), se han detectado 4 
especies: Epipactis palustris, Pilularia globulifera, Aster pyrenaeus y Deschampsia 
setacea. 

El plumero desplaza a la flora 
autóctona, lo que es 
especialmente amenazante en 
hábitats sensibles donde se 
localizan especies raras e incluso 
amenazadas, como ocurre en los 
sustratos arenosos del Parque 
Natural de las dunas de Liencres, 
donde crece Epipactis 
phyllanthes, única población 
conocida en Cantabria de esta 
orquídea incluida en el Libro Rojo 

de Plantas Amenazadas. 
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 En los municipios con presencia continua (color naranja) destaca la presencia de 2 
especies: Eleocharis párvula y Culcita macrocarpa. 

 Dentro de los municipios donde se ha constatado la presencia de elementos 
dispersos (color amarillo), se encuentra únicamente Culcita macrocarpa. 

 De los municipios con elementos aislados (color verde) no se ha detectado la 
presencia de ninguna especies en peligro de extinción recogida en el CREA. 

 En aquellos municipios sin presencia de plumero (color azul), las especies 
identificadas son Epipactis palustris, Pilularia globulifera, Aster pyrenaeus y 
Deschampsia setacea. 

 

Figura 16. Distribución en cuadrículas de 10x10 km de las especies de flora incluidas en el catálogo del CREAC 
como en “Peligro de extinción” y “Vulnerables”. 
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VALOR Nº ESPECIES ESPECIES EN PELIGRO 
DE EXTINCIÓN ESPECIES VULNERABLES 

Sin presencia 9 

Epipactis palustris 
Pilularia globulifera 
Aster pyrenaeus 
Deschampsia setacea 

Soldanella villosa 
Dryopteris corleyi 
Hymenophyllum tunbrigense 
Suaeda vera 
Vandenboschia speciosa 

Elementos 
aislados 2  

Vandenboschia speciosa 
Salix repens 

Elementos 
dispersos 6 Culcita macrocarpa 

Vandenboschia speciosa 
Salix repens 
Soldanella villosa 
Hymenophyllum tunbrigense 
Suaeda vera 

Presencia continua 7 
Eleocharis párvula 
Culcita macrocarpa 

Chamaesyce peplis 
Hymenophyllum tunbrigense 
Soldanella villosa 
Vandenboschia speciosa 
Suaeda vera 

Grandes masas 
continuas 

9 

Hibiscus palustris 
Medicago marítima 
Rumex hidrolapatum 
Culcita macrocarpa 

Dryopteris corleyi 
Hymenophyllum tunbrigense 
Suaeda vera 
Vandenboschia speciosa 
Soldanella villosa 

Tabla 04. Relación de las especies de flora en Peligro de extinción y Vulnerable según el CREAC, según las 
diferentes zonificaciones de invasión del plumero. 

2.8.2 IMPACTOS SOBRE LOS ECOSISTEMAS QUE COLONIZA 
La presencia de poblaciones de plumero en masas continuas consigue modificar los factores 
abióticos y procesos del suelo sobre el que se desarrollan, lo que provoca una alteración de 
la secuencia sucesional de la vegetación, dificultando la evolución natural de la misma hacia 
las fases de evolución posteriores. 

 

La Figura 17 adjunta a continuación muestra la distribución de los hábitats prioritarios 
recogidos en la Directiva 92/43/CEE en Cantabria asociados al grado de afección del 
plumero en los distintos municipios: 

La creciente expansión de Cortaderia selloana podría provocar una importante 
invasión de diversos ecosistemas sensibles donde se asientan diferentes especies 
nativas de elevado interés, incluidas en los Hábitats Prioritarios recogidos en la 
Directiva 92/43/CEE relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna 
y de la flora silvestres. 
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Figura 17. Distribución de los Hábitats prioritarios presentes en Cantabria. 

A raíz de estos datos, pueden extraerse una serie de conclusiones que deben tenerse en 
cuenta (Tabla 05) en lo referente a la afección potencial sobre este tipo de hábitats: 

 Los municipios en los que se ha detectado grandes masas continuas (color rojo), los 
Hábitats prioritarios más afectados son las alisedas ribereñas (912), el brezal de 
acantilado (4040), las dunas (2133) y las comunidades salobres y marismeñas 
(1150). En menor medida se encuentran afectados las comunidades higrófilas y 
lacustres (7210) y las comunidades rupícolas (7220). 

 De los municipios con presencia continua (color naranja) destaca la posible afección 
sobre los brezales de Gentiano pneumonanthe-Ericetum mackaianae (4020) y el 
brezal de acantilado (4040). 

 Dentro de los municipios con elementos dispersos (color amarillo), el hábitat 
prioritario más afectado es el pastizal de Agrostioduriaei-Sedetum pyrenaici (8230). 
En menor medida se ven afectados los pastizales de cervunal (6230), las turberas 
de Ericion tetralicilis (7130) y las comunidades higrófilas y lacustres (7210). 

 Dentro de los municipios con elementos aislados (color verde), el hábitat prioritario 
más afectado son los pastizales de cervunal (6230) y, en menor medida las turberas 
de Ericion tetralicilis (7130) y las comunidades rupícolas (7220). 
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VALOR Nº HÁBITATS DESCRIPCIÓN CÓDIGO 

Elementos 
aislados 3 

Pastizales de cervunal 
Turberas de Ericion tetralicilis 

Comunidades rupícolas 

6230 
7130 
7220 

Elementos 
dispersos 

4 

Agrostioduriaei_Sedetum pyrenaici 
Pastizales de cervunal 

Turberas de Ericion tetralicilis 
Comunidades higrófilas y lacustres 

8230 
6230 
7130 
7210 

Presencia 
continua 

2 
Brezales de Gentiano pneumonanthe-Ericetum 

mackaianae 
Brezal de acantilado 

4020 
4040 

Grandes 
masas 

continuas 
6 

Alisedas ribereñas 
Brezal de acantilado 

Dunas 
Comunidades salobres y marismeñas 

Comunidades higrófilas y lacustres 
Comunidades rupícolas 

912 
4040 
2133 
1150 
7210 
7220 

Tabla 05. Relación de hábitats prioritario según las diferentes zonificaciones de invasión del plumero. 

Además, debido a su potente sistema radicular y su capacidad para consumir agua el 
plumero es capaz de modificar sensiblemente los regímenes hidrológicos de los humedales 
que invade (Gadgil et al., 1990). 

Su rápido crecimiento y acumulación de biomasa tanto por encima como por debajo de la 
superficie le permite obtener luz, humedad y nutrientes que podrían ser usados por otras 
plantas, compitiendo con las especies autóctonas de los ecosistemas que invade. 

También, reduce el valor estético y de uso recreativo de muchas áreas naturales, alterando 
visiblemente la calidad del paisaje, disminuyendo su naturalidad. 

Las densas colonias que puede llegar a formar y la gran cantidad de biomasa seca que se 
acumula en sus cepellones, también pueden provocar un incremento en la frecuencia de los 
incendios, incluso a baja densidad puede ser dañina por la gran cantidad de cubierta que 
ocupan. 

2.8.3 IMPACTOS SOBRE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
En el caso de invasiones en comunidades pratenses, su presencia en poblaciones continuas 
disminuye la calidad forrajera y biodiversidad de los pastos que invade mermando su 
productividad y dificultando además las labores de manejo. Es por ello que pueden reducir 
el valor económico de los terrenos como recurso forrajero. 

De igual forma, dentro del impacto económico se debe tener en cuenta los gastos asociados 
a combatir al plumero, dentro de los cuales estaría la detección, el control, la erradicación y 
la eliminación del residuo. 

El último perfil del impacto económico vendría de los gastos asociados a la recuperación y 
planes de gestión de los hábitats de interés especialmente castigados por el plumero, o bien 
de los hábitats y ecosistemas que hayan sido deteriorados y que las administraciones hayan 
afrontado su recuperación y/o regeneración. 
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Los datos económicos relacionados con las actuaciones recogidas en el apartado 2.6, y 
desglosados en detalle en el Anejo 02, muestran las fuertes inversiones de recursos hechos 
en su gestión. No obstante, se entiende que estas cifras pueden ser sensiblemente 
superiores, ya que no se ha podido tener acceso a la totalidad de las actuaciones llevadas a 
cabo en la gestión del plumero en el territorio de Cantabria. 

2.8.4 IMPACTOS SOBRE LA SALUD 
Debido a la gran producción de polen por parte de las inflorescencias durante el final del 
verano y principios del otoño, puede producir problemas alérgicos en aquellas zonas 
cercanas a poblaciones. 

De igual modo sus hojas pueden provocar lesiones al contacto con la piel por sus bordes 
aserrados y la presencia de sus deposiciones de sílice que les dan dureza. 

2.9 DEBILIDADES DE SU GESTIÓN 
Como se ha ido viendo la invasión del plumero es un problema de carácter multifactorial y 
por tanto complejo y de difícil gestión. Hasta ahora se han llevado a cabo actuaciones 
encaminadas a su eliminación y control, pero en general, éstas no han tenido el éxito 
esperado, dado que este no se ha controlado sino que, al contrario, no ha dejado de 
proliferar. Del análisis de las actuaciones llevadas a cabo hasta el momento, tanto las que 
han tenido un éxito relativo, como las que no han tenido el éxito esperado, se puede sacar 
una serie de conclusiones que serán de utilidad en el diseño del plan. 

En general se observa una falta de coordinación entre las diferentes actuaciones. Las 
administraciones, instituciones, organizaciones, etc. que han realizado actuaciones contra 
el plumero son diversas y de diferente carácter. Cada una de ellas ha seguido sus propios 
objetivos, utilizando diferentes técnicas, que han tenido como consecuencia la replicación 
de actuaciones, la concentración de esfuerzos en determinadas zonas, abandonando otras 
y la pérdida de recursos y esfuerzos. 

Con frecuencia, desde que se comenzó a abordar de manera continuada la lucha contra esta 
especie, la escasa colaboración y comunicación entre los diferentes sectores de la 
administración y la falta de una visión global que permita conjugar y priorizar actuaciones y 
dotaciones presupuestarias son algunos de los motivos del restringido éxito en su control, e 
incluso de muchos programas y proyectos de 
conservación y restauración en general, que 
con buenas intenciones no han conseguido 
en el medio o largo plazo los objetivos 
propuestos. Estos son por tanto, uno de los 
aspectos que deben ser mejorados, aunque 
el complejo entramado administrativo y 
jurídico que regula las competencias de 
dichos sectores dificulta esta labor.  

Un ejemplo claro de esta falta de 
coordinación entre los sectores implicados, se refleja en los elevados costes invertidos y el 
escaso éxito, e incluso fracaso, obtenido hasta el momento. La especie no ha sido 
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controlada, si no al contrario, no ha dejado de expandirse y asentarse con mayor 
contundencia allí donde estaba ya presente.  

Este coste ha sido destinado mayoritariamente a la eliminación mecánica en áreas 
restringidas y fundamentalmente sobre el núcleo de asentamiento de la especie y, en menor 
medida, a la combinación de métodos mecánicos en combinación con químicos. Por el 
contrario, una parte mínima de este presupuesto se ha asignado a prevención, educación 
ambiental o restauración.  

El carácter pionero de la especie en determinados ambientes, no se ha tomado con la debida 
transcendencia, de forma que cuando se ha pretendido actuar, su grado de expansión e 
instalación ha sido tal, que el coste ha sido inasumible por los diversos actores implicados. 

Mención aparte merecen algunas actuaciones realizadas en ecosistemas y localizaciones de 
alto valor de conservación (Parque Natural de Oyambre, Parque Natural de las Marismas de 
Santoña, Victoria y Joyel y Parque Natural de las Dunas de Liencres), donde las actuaciones 
de erradicación han sido exitosas cuando se han respetado los principios básicos: 
seguimientos y aplicación de métodos de erradicación continuados y desarrollo de 
campañas de información, sensibilización y divulgación).  

El análisis de las diferentes intervenciones de las que se tienen datos, indica que, en pocos 
casos, las actuaciones han sido exitosas por completo, tan sólo en contadas actuaciones la 
especie ha sido eliminada totalmente. En algunos casos, la población no ha disminuido en 
términos de superficie invadida o lo ha hecho de manera poco significativa. Incluso, se han 
dado casos, donde la especie ha seguido propagándose a pesar de las medidas de control 
aplicadas (como es el caso de márgenes y taludes de vías de comunicación carreteras y 
ferrocarriles). En cualquier caso, los datos indican que, aunque el gasto para la gestión del 
plumero es considerable, las medidas actuales son aún insuficientes, o al menos no están 
completamente orientadas a las actuaciones más eficaces.  

Otra consecuencia de la falta de coordinación entre sectores implicados, es que no se tiene 
información precisa sobre gastos por administración destinados al control de la especie, y 
en muchos casos tampoco se conoce el área controlada o la abundancia local de la especie, 
por lo que no es posible comparar actuaciones en lo referente a costes anuales, desgloses 
por superficie de actuación, etc. 

Por último, un aspecto a tener en cuenta en la lucha integral contra la especie es la dificultad 
de la gestión de plumero en parcelas privadas, debido a una inseguridad jurídica y 
competencial que impide la efectiva erradicación de la especie en este régimen de 
propiedad.  

De acuerdo con lo expuesto en este capítulo, las razones que podrían explicar el fracaso de 
la gestión actual del plumero son a modo de resumen las siguientes: 

 Escasa coordinación entre los diversos agentes intervinientes, que de un modo u 
otro, están implicados directa o indirectamente en la gestión de la especie. 

 Infravaloración de la amenaza de la especie en estadíos iniciales de su propagación 
o invasión. 

 Ausencia de objetivos y estrategias globales de lucha contra el plumero. 
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 Ausencia ocasional de planes de seguimiento y vigilancia de las actuaciones y 
nuevas colonizaciones. 

 Reducida implementación de programas de información y sensibilización a todos los 
niveles. 

 Inseguridad jurídica sobre actuaciones de lucha contra la especie en propiedades de 
carácter privado. 
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3 Objetivos del plan de acción 
Las actuaciones principales del presente Plan son los siguientes: 

- Desarrollar un análisis pormenorizado de la situación actual de la especie para 
configurar un escenario de partida que permita la adopción de las soluciones más 
eficaces y eficientes en cada situación, es decir, concretar en cada punto de 
actuación el alcance de la invasión y la valoración del territorio en base a sus 
particularidades físicas y ecológicas. 

- Establecer el objetivo y alcance final de cada actuación en base a los métodos de 
prevención, erradicación o control y contención que sean pertinentes de acuerdo a 
las prioridades emanadas de la normativa sectorial. 

- Definir un método de jerarquización para establecer los diferentes “métodos de 
gestión o acción” en cada uno de los municipios de Cantabria. 

La Figura 16 adjunta a continuación muestra los pasos necesarios para la consecución de 
los objetivos propuestos en este documento en lo relativo a las actuaciones básicas de 
actuación, según el análisis de la situación, los objetivos a alcanzar y los métodos de gestión 
aplicados para ello. 

 
Figura 16. Objetivos del Plan de Acción. 

Con estas actuaciones, lo que se pretende es el confinamiento de la especie como objetivo 
fundamental para su gestión, en el que se tiene la intención de limitar a la propagación del 
plumero y restringir su presencia a unos límites geográficos determinados.  

El plan de acción está diseñado para establecer un protocolo que combine efectividad de las 
diferentes actuaciones y la optimización de los recursos empleados en su gestión.  
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4 Desarrollo metodológico 

4.1 ENFOQUE JERÁRQUICO 
Con las bases indicadas en los objetivos del plan, se establece un enfoque jerárquico que 
tiene su fundamento en lo establecido en el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el 
que se regula el Catálogo español de especies exóticas invasoras: 

1. Prevención: Evitar la aparición de nuevos ejemplares o poblaciones que pudiesen 
actuar como focos de dispersión de la especie (zona libre de individuos). 

2. Erradicación: Eliminar las poblaciones dispersas (zona periférica 1), y los 
ejemplares aislados (zona periférica 2) así como sobre áreas sensibles (espacios 
naturales protegidos, hábitats prioritarios, presencia de especies amenazadas...). 

3. Control: Reducir el potencial colonizador de las poblaciones fuera de las áreas 
anteriormente descritas (Núcleo y Zona Nuclear), manteniendo sus efectivos en 
niveles mínimos determinados con criterios científicos, realizando trabajos de 
erradicación en aquellos núcleos en los que se considere viable dicha posibilidad o 
en aquellas situaciones en las que las necesidades de conservación por presencia 
de espacios naturales protegidos, hábitats prioritarios y especies amenazadas así 
lo precisen. 

 

Figura 18. Enfoque jerárquico de las actuaciones definidas en el plan. 

Para llegar a definir y concretar el método de acción en cada zona objetivo, esto es, definir 
las medidas de prevención, erradicación y control necesarias para la lucha contra la especie 
en un ámbito determinado, es preciso llevar a cabo previamente tres etapas: en primer lugar 
desarrollar un análisis riguroso de la situación de partida, en segundo lugar definir el alcance 
de la actuación y en último lugar concretar el método de acción a utilizar. Estas tres etapas 
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configuran el cuerpo de la metodología propuesta, cuyo esquema se incluye en la Figura 19 
y desarrollo se detalla en los apartados siguientes. 

 
Figura 19. Etapas de actuación del plan. 

4.2 ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN 
El primer paso para elegir las zonas prioritarias de actuación, será la elaboración de un 
análisis pormenorizado de la situación de la invasión, atendiendo según orden metodológico 
a los siguientes factores: 

1. Presencia de grandes corredores de transporte y vías de comunicación que actúen 
como vector de dispersión 

2. Definición del alcance de la invasión por densidad de las poblaciones y superficie 
colonizada. 

3. Valoración ambiental y establecimiento de condicionantes ecológicos del área 
objeto de actuación (definición de la fragilidad del sistema). 

En el presente plan, este análisis se ha llevado a cabo por cada municipio que integra la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, a través de modelos matemáticos en combinación con 

Dado que los niveles de colonización de la especie no se mantendrán estáticos en el 
tiempo, la metodología aquí propuesta se articula precisamente como un elemento 
dinámico que permita en cualquier situación, adaptarse a todos los escenarios 
contemplados, asumiendo en todo caso que éstos podrán variar. 
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análisis cartográficos que han permitido valorar de un modo semicuantitativo las prioridades 
de actuación. 

Sin embargo, es obvio que todos los factores estudiados no deben, ni pueden, verse 
representados equitativamente ni en todos los puntos de actuación convergen todas las 
circunstancias posibles, por lo que se ha optado por una ponderación de pesos que asigne 
mayor representatividad a los dos últimos factores, a lo que se añade la consideración de 
los riesgos para la adecuada gestión de la especie. Es aquí donde entra en valor la presencia 
de vías de comunicación, por suponer un vector clave en su dispersión. De este modo, se ha 
optado por asignar los siguientes valores de ponderación global en el análisis de la situación 
(Tabla 06): 

FACTOR PONDERACIÓN (%) 

Vías de comunicación (VC) 20 

Alcance de la invasión (AL) 40 

Fragilidad del sistema (FR) 40 

Tabla 06. Asignación de pesos ponderados a los factores que intervienen en el análisis de la situación. 

Por tanto, los resultados del análisis de situación (ST) vendrán dados por la siguiente 
expresión: 

ST = 0,2 x VC + 0,4 x AL + 0,4 x FR 

Los resultados de la anterior expresión se derivará para cada municipio un valor numérico 
que será asociado a una categoría cualitativa que establecerá la prioridad de actuación, muy 
alta, alta, media, baja y muy baja, de acuerdo a la asignación recogida en la Tabla 07.  

VALOR CÁLCULO PRIORIDAD DE ACTUACIÓN 

0-1 Muy baja 

1-2 Baja 

2-3 Media 

3-4 Alta 

4-5 Muy alta 

Tabla 07. Correlación de resultados numéricos con asignación de prioridad de actuación. 

En los apartados siguientes, se detallará la asignación de valores para cada uno de los 
factores considerados en el análisis de la situación, mostrando en el apartado 5 los 
resultados obtenidos. 
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4.2.1 PRESENCIA DE VÍAS DE COMUNICACIÓN 
La presencia de vías de comunicación y grandes corredores de transporte terrestre en la 
región son un elemento clave en la dinámica poblacional del plumero en Cantabria, a través 
de dos circunstancias:  

 El terreno asociado al dominio de estas vías (taludes, medianas, bordes de 
plataforma, áreas auxiliares…), que es proporcional a la categoría de la vía, supone 
un nicho adecuado para la proliferación del plumero debido a que son suelos de 
baja calidad, de carácter ruderal y los protocolos de mantenimiento son adecuados, 
en la mayoría de las ocasiones al carácter pionero del plumero. 

 Las turbulencias de aire generadas por el tránsito de vehículos en su ámbito de 
influencia contribuyen a la dispersión anemocórica de las semillas.. 

Si bien, la mayor densidad de estas infraestructuras coincide con la distribución nuclear de 
la especie y por tanto, con las mayores densidades de invasión observadas, es bien cierto 
que los primeros puntos de nueva colonización en el territorio se asocian a estas vías de 
comunicación. Por ello, se considera que gran parte de los esfuerzos encaminados al control 
de la especie deben pasar por acotar aquí su expansión, a través de los oportunos 
tratamientos de prevención o erradicación, según proceda en cada caso. 

FACTOR PONDERACIÓN % 

Autovías y rondas 40 

Líneas de ferrocarril 30 

Carreteras nacionales 20 

Carreteras autonómicas primarias 10 

Tabla 08. Asignación de pesos ponderados según el tipo de vía.  

Teniendo en cuenta lo anterior, se ha valorado este factor atendiendo a la longitud de las 
vías en cada municipio y al principio de que cuantos más kilómetros de vías hay, mayor es 
el riesgo de expansión de la especie. A esto se le ha añadido una ponderación dependiendo 
del tipo de vía que se trate, puesto que como ya se ha apuntado y en referencia a lo 
observado, el número de individuos asociado a las autovías y rondas es mayor que el que se 
puede asociar a las vías de ferrocarril, que a su vez es mayor que el que es asociado a las 
carreteras nacionales, entendiendo que son las carreteras autonómicas primarias las que 
menor número de individuos son capaces de albergar (Tabla 08). De esta valoración se han 
excluido el resto de vías de menor rango puesto que se entiende que el número de individuos 
asociados a las mismas es despreciable con respecto a las valoradas. De manera previa a 
esta ponderación, se ha hecho una asignación de valores de los kilómetros de cada tipo de 
vía entre 0 y 5.  

Posteriormente en cada municipio se han sumado los valores de los cuatro tipos de vías, de 
forma que un como máximo podía alcanzar un valor de 5, que no ha sido el caso. El valor 
obtenido es el que se multiplicó por el porcentaje de ponderación indicado en el anterior 
apartado, 20% en el caso de las vías de comunicación. 
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VARIABLE PESO/PONDERACIÓN (%) LONGITUD (KM.) PUNTUACIÓN 
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4.2.2 ALCANCE DE LA INVASIÓN 
El segundo de los factores integrantes caracteriza el alcance de la invasión o densidad de 
las poblaciones en cada punto, de acuerdo a las categorías definidas en la Tabla 01 del 
apartado 2.4. de Distribución actual. 

Desde el punto de vista de la efectividad y eficacia, se deberán priorizar actuaciones en 
aquellas áreas donde la especie tenga menor nivel de implantación de acuerdo a los datos 
disponibles y suministrados por los TAMN de la Dirección General del Medio Natural del 
Gobierno de Cantabria, puesto que la lucha integrada contra el plumero debe atender al 
enfoque jerárquico establecido en apartados precedentes y con las excepciones reguladas 
en la normativa en materia de conservación del patrimonio natural. En consecuencia, se ha 
optado por la siguiente asignación de valores (Tabla 09): 

Densidad poblacional Puntuación  

Sin presencia 5 

Ejemplares aislados 4 

Ejemplares dispersos 3 

Presencia continua 2 

Grandes masas continuas 1 

Tabla 09. Asignación de valores a la densidad poblacional del plumero. 

4.2.3 VALORACIÓN AMBIENTAL DEL TERRITORIO 
Los métodos de acción previstos también serán variables en función de la aptitud del 
territorio sobre el que se aplican, ya que habrá de considerar los efectos de la invasión que 
pueden generar sobre la efectiva conservación de los valores que justifican su designación 
como espacio protegido o hábitat o su catalogación como especie amenazada. Este aspecto 
está ampliamente recogido en la profunda legislación que los ampara. 

A la hora de abordar la fragilidad del territorio invadido o potencialmente invadido, se 
analizarán tres condicionantes, que si bien no constituyen todos los posibles, son los que 
mejor caracterizan esta variable y los que parten con una calidad y homogeneidad de 
información más ajustada al alcance de este plan:  

 Espacios naturales protegidos recogidos en la Ley de Cantabria 4/2006, de 19 de 
mayo 

 Hábitats prioritarios designados en virtud de la Directiva 92/43/CEE  
 Especies de flora amenazadas (se considerarán conjuntamente las catalogadas 

como en peligro de extinción o vulnerables) incluidas en el Catálogo Regional de 
Especies Amenazadas de Cantabria regulado según Decreto120/2008, de 8 de 
diciembre. 
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Prever y evitar posibles daños a este tipo de espacios y especies se antoja como prioritario, 
dado que suelen estar restringidas a un ámbito geográfico concreto y muy representativo de 
los valores que atesoran. 

La asignación de valores en este factor se llevará a cabo en relación al porcentaje de 
superficie que ocupan estas variables respecto al total del municipio estudiado, si bien, la 
calidad de la información disponible de cada variable es diferente. Es por ello, que la 
correspondiente a la presencia de especies amenazadas (CREAC) cuyo punto de partida son 
mallas de muestreo de 10 x 10 km, se asignará un valor de ponderación menor. La Tabla 10 
representa las puntuaciones asignadas a cada variable y el factor de ponderación asignado 
a cada una de ellas: 

VARIABLE PESO/PONDERACIÓN 
(%) 

OCUPACIÓN (%) SOBRE 
TOTAL TM PUNTUACIÓN  
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Tabla 10. Asignación de valores de puntuación y ponderación a cada una de las variables que intervienen en la 
valoración del territorio. 
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4.3 ALCANCE DE LA ACTUACIÓN 
Una vez conocidos los datos de partida definidos en la fase anterior, habrá que establecer 
el alcance de la actuación al objeto de poder seleccionar el orden de intervención, ya que 
posiblemente por una cuestión de efectividad y disponibilidad de recursos, no se pueda 
abarcar todas las áreas afectadas. Un posible esquema orientativo que pueda ayudar a 
tomar una decisión en esta fase metodológica, se muestra en la Figura 20 adjunta a 
continuación: 

 
Figura 20. Selección del alcance de la actuación. 

4.3.1 PREVENCIÓN 
La prevención tiene que ser siempre la primera línea de defensa, ya que es la estrategia más 
económica, deseable y eficaz en la lucha contra la especie (Wittenberg y Cock 2001, 
Hoshovsky y Randall 2000).  

Los esfuerzos en la prevención tienen que dirigirse a prevenir la dispersión natural del 
plumero ya que, debido a su carácter anemocórico y su gran capacidad de adaptación a 
nuevos ambientes, puede fácilmente superar cualquier frontera y afectar a otros términos 
municipales hasta ahora exentos de su presencia. Si bien el mayor impacto de esta especie 
se concentra en la zona costera, el objetivo principal de actuación debe ser sobre las zonas 
libres de individuos y especialmente sobre aquellas en las que sus valores ecológicos 
puedan verse afectados. 

La principal medida preventiva pasa necesariamente por la creación de una “red de alerta 
temprana” que conjugue necesariamente la efectiva coordinación entre administraciones 
con la adecuada información y sensibilización de todos los actores intervinientes. No 
obstante, deben tenerse en cuenta todas las características de la especie a fin de determinar 
posibles áreas potenciales objeto de colonización si no se abordan actuaciones de 
naturalización de espacios intervenidos por el hombre. 
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4.3.2 ERRADICACIÓN 
La erradicación consiste en la completa eliminación de los individuos (inflorescencias, 
sistema foliar y radicular) al objeto de evitar el rebrote de la especie. Si bien es la opción más 
adecuada en las “zona periférica 2” y “zona periférica 1”, en las áreas de máxima 
concentración, lo que se correspondería con las “zonas nucleares”, deberá valorarse y 
analizar si esta es la opción más adecuada desde el punto de vista económico y estratégico. 

En cuanto se detecten “ejemplares aislados” o “ejemplares dispersos”, debe actuarse con 
rapidez, por cuanto mayor será su probabilidad de erradicación efectiva cuanto más rápido 
se actúe y menor sea su población. 

En las bandas de la zona nuclear, se debe diferenciar si se trata de un ENP o no es un ENP, 
En el caso de tratarse de una ENP, hábitats de interés o especies amenazadas que puedan 
verse amenazados por la invasión, el objetivo es la erradicación, ya que normativa sectorial 
establece la necesidad de conservar los Espacios naturales protegidos, y además es uno de 
los principios rectores de la estrategia. En este caso, lo recomendable es atacar las 
poblaciones presentes tanto en el área protegida, como las zonas periféricas y efectuar una 
restauración del terreno a fin de conseguir una cobertura vegetal suficiente que impida 
nuevamente el establecimiento de la EEI.  

En las zonas no protegidas el objetivo prioritario de esta actuación será la erradicación en 
aquellas zonas de asentamiento reciente, zonas de alto valor para la conservación y áreas 
con alta probabilidad de éxito de erradicación, si bien, debe necesariamente 
complementarse con tareas de seguimiento y vigilancia. En el resto de áreas deberá hacerse 
una valoración desde el punto de vista estratégico y del consumo de recursos.  

4.3.3 CONTROL 
Las actuaciones de control se llevarán a cabo en aquellas zonas invadidas donde la 
erradicación no es factible a corto plazo (ya sea por los requerimientos de recursos o por las 
propias características de la invasión), como lo son la “zona nuclear”, donde la presencia del 
plumero es continua y el “núcleo”, donde predominan las grandes masas continuas. 

Llegado el momento tal vez sea asumible la convivencia con la especie, bajo un control 
estricto que no favorezca la dispersión de la misma a otras áreas de mayor valor o con 
poblaciones menos asentadas, es decir, que el núcleo de su población no incremente su 
tamaño. Esta convivencia, no tiene porque ser para siempre, al menos en determinadas 
zonas. Habrá zonas en las que desde el punto de vista estratégico no interesará actuar por 
el momento y se deberá esperar a que la situación sea más propicia. 
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4.4 MÉTODOS DE GESTIÓN 
Las acciones del Plan se han organizado en base al principio de jerarquización de los 
procesos en los que se han establecido tres etapas sucesionales básicas.  

1. Prevenir su entrada por ser económicamente más rentable y medioambientalmente 
compatible. 

2. Detectar rápidamente nuevas colonizaciones y erradicarlas inmediatamente tras su 
entrada. 

3. Minimizar su impacto al fallar o no ser posible la erradicación mediante la contención 
y el control. 

Atendiendo a esta sucesión jerárquica se han establecido una serie de ámbitos de actuación 
que tienen como fin último la eliminación de la especie. Las conexiones y mecanismo de 
estos ámbitos se han resumido en el esquema siguiente (Figura 21): 

 
Figura 21. Mecanismo de gestión considerado en el plan. 

1. Ámbito Preventivo: donde se incluyen las políticas y medidas encaminadas a evitar 
la introducción en nuevos territorios. 

2. Ámbito de Acción: donde las actuaciones van dirigidas a erradicar o controlar la 
invasión una vez que ya se ha producido, a través del desarrollo de métodos 
directos.  

3. Ámbito de Consolidación: donde las actuaciones van dirigidas a apuntalar lo 
realizado en la anterior fase. Básicamente consiste en la una eliminación de los 
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residuos generados y en la restauración ambiental de la zona afectada por el 
ámbito de acción bajo el desarrollo de métodos indirectos. 

4. Ámbito de Seguimiento: en el que se llevará a cabo las labores de vigilancia y 
seguimiento de las actuaciones realizadas y se evite el retorno a la situación de 
invasión. 

5. Ámbito Comunicativo y Difusión: dentro de este ámbito se incluye tanto la fase de 
toma y recopilación de datos de las actuaciones realizadas, y sobretodo la puesta 
en común y coordinación de las actividades realizadas o pendientes.  

6. Ámbito de Sensibilización y Participación Pública: fase de sensibilización e 
implicación del público en general, uno de los activos fundamentales de este Plan.  

A continuación en los siguientes subapartados se analizan dichos ámbitos. 

4.4.1 ÁMBITO PREVENTIVO: RED DE ALERTA TEMPRANA 
La primera fase de la lucha preventiva, consiste en mantener adecuadamente y en buen 
estado los propios ecosistemas libres de plumero y que potencialmente puedan verse 
afectados. Las perturbaciones ocasionadas en medios naturales, susceptibles de ser 
invadidos, deben reducirse al mínimo sobre la vegetación, para evitar crear condiciones 
ambientales que favorezcan la germinación y posterior establecimiento del plumero. Una 
adecuada acción preventiva se ejerce mediante una adecuada gestión de los terrenos para 
mantener comunidades vegetales nativas saludables, capaces de competir con esta 
invasión. 

La segunda fase, será la detección temprana y una rápida respuesta ante la aparición de 
nuevos ejemplares aislados, máxime si se tiene en cuenta, tal y como se ha establecido con 
anterioridad, el riesgo que los grandes corredores de transporte terrestre suponen para la 
dispersión de la especie, aspecto que puede comprometer seriamente los sistemas 
preventivos preestablecidos. En este sentido la Red de alerta temprana tiene un papel 
crucial en esta fase, que pasa por identificar los nuevos focos o núcleos de invasión antes 
de que consoliden, para así combatirlo desde un punto de vista de optimización de costes y 
recursos. Para su adecuado desarrollo se hace imprescindible lo siguiente: 

 Disponer de una adecuada capacidad básica de diagnóstico. 
 Disponer de buenos conocimientos taxonómicos y ecológicos de la especie 
 Implicación de todas y cada una de las administraciones afectadas con 

competencias en el territorio. 
 Elevados niveles de coordinación y de comunicación.. 
 Optimización de recursos que dimensionen las necesidades particulares. 
 Implantación continuada en el tiempo. 

Esta red se desarrollaría a través de tres sencillas fases: 

1) Fase de vigilancia y monitoreo. 
La vigilancia se dirige a identificar la presencia de nuevos focos de invasión. Puede 
llevarse a cabo de forma activa y/o pasiva:  
 La vigilancia activa requiere la planificación de inspecciones y muestreos 

sistemáticos en áreas seleccionadas en función del riesgo de entrada y de los 
rasgos biológicos propios de la especie. 
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 La vigilancia pasiva incluye:  
a. observaciones ocasionales y avistamientos fortuitos. 
b. la participación de voluntarios que informarán de la presencia de especies 

exóticas invasoras. 
La vigilancia activa debería llevarse a cabo durante el período de crecimiento de 
la planta antes de la floración (de marzo a agosto). En el periodo de floración 
también se puede actuar, tiene la ventaja de que las plantas son más fácilmente 
detectables, pero se debe actuar antes de la maduración de las inflorescencias, 
de forma que la manipulación de las plantas durante su eliminación no 
favorezcan la diseminación de las semillas. 
Por otra parte, el monitoreo servirá para adquirir una mejor comprensión de la 
ecología, distribución y patrones de propagación de la especie contribuyendo así 
a identificar y evaluar la mejores opciones de gestión.  

2) Fase de notificación y circulación de la información. 
Uno de los pasos fundamentales en un sistema de alerta temprana es la 
notificación del hallazgo de un nuevo foco de invasión a las autoridades 
competentes que tengan capacidad de actuar sobre el problema. Para ello, es 
necesario identificar de manera previa los actores a los que informar y crear 
canales de información eficaces entre diferentes administraciones. Con lo que 
se deberán desarrollar mecanismos que permitan:  
 Fortalecer el desarrollo de acciones de intercambio de información a través de 

la Red de Alerta creada según el Real Decreto 630/2013 de 2 de agosto, así 
como entre administraciones (incluyendo áreas pertenecientes a una misma 
entidad administrativa), y entre éstas y la comunidad científica. 

 Dotar al público en general de instrumentos de información y alerta de 
situaciones de riesgo o de hallazgos de nuevas poblaciones y ejemplares 
pioneros. 

 Establecimiento de un sistema fluido de intercambio y manejo de información, 
al que tengan acceso todos los actores intervinientes, que les pueda coordinar 
y proporcionar, de manera automática, un diagnóstico de la situación del 
plumero a nivel particular o global de la región. 

3) Fase de respuesta rápida: 
Tras la detección de un nuevo foco, se deberá hacer una valoración de la 
situación y de las alternativas que se pueden tomar. Se entiende en esta fase 
preventiva la mayoría de los casos será la erradicación, pero como se ha visto, la 
casuística es amplia y puede que se opte por el control. Posteriormente, se 
actuará en consecuencia, para lo que habrá que dotar a esta red de un equipo 
de operarios con formación y conocimiento preciso para llevar a cabo estas 
operaciones. 

4.4.2 ÁMBITO DE ACCIÓN 
Este ámbito se aplica cuando la población está ya consolidada o bien una vez que la 
prevención ha fallado. Una pronta detección y una acción inmediata de erradicación serán 
decisivas a la hora de impedir el establecimiento y propagación de la especie invasora que 
ya se ha establecido. En caso de que la erradicación falle o no sea posible, deben emplearse 
medidas de control y/o contención a largo plazo, aunque esta última opción es la menos 
deseable y, a la larga, la más costosa. 
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Se debe diferenciar entre el objetivo planteado y los métodos de acción. Los objetivos  
planteados son el fin último que se propone el gestor después de una valoración de las 
posibilidades estratégicas y técnicas y, como se verá, son dos, el control o la erradicación. 
Otro aspecto diferente, aunque relacionado, son los métodos de acción usados en la 
consecución de esos objetivos. 

A. Objetivos  
Cuando se produce una invasión la erradicación es la opción de gestión preferible, pero esta 
alternativa debe afrontarse únicamente cuando se tiene certeza de que hay elevadas 
probabilidades de éxito, de cara a optimizar los recursos disponibles, que no siempre son 
abundantes para estos fines. Cuando no se tiene la disposición de medios deseada o bien 
los condicionantes técnicos o ambientales no son los apropiados, es mejor plantearse el 
control y la contención de forma que no haya un gasto inútil de recursos. 

- Objetivo de erradicación: En este sentido, solo se considera erradicación a la 
eliminación total de la planta, tanto de las partes aéreas como de las partes 
subterráneas hasta una profundidad de 20-30 cm y se lleva a cabo un correcto 
tratamiento de los residuos generados y una adecuada restauración del área de 
tratamiento. Ya se ha comentado que el desarrollo radicular es mucho más potente, 
y su eliminación total es un objetivo imposible y muy probablemente nimio más allá 
de los 20-30 cm indicados.  

- Objetivo de control y contención: Todas aquellas actuaciones que no contemplen la 
erradicación completa, parte aérea y parte subterránea de la planta, se considera 
que son de control y contención, puesto que la planta siempre es susceptible de 
rebrotar. En general, se recurre al control y la contención cuando su completa 
erradicación no es posible en ese momento, por los motivos que sean, y se hace 
necesario contener la población invasora dentro de sus límites de implantación 
observados para evitar su propagación. 

Los métodos de control y contención pueden ser de varios tipos siempre que se 
logre evitar la dispersión y proliferación del plumero: 

 Eliminación de la inflorescencia: es una práctica que restringe la reproducción y 
la dispersión de las semillas o propágulos. Esta práctica será la opción escogida 
cuando la disponibilidad de recursos sea limitada, puesto que requiere poco 
personal y bajo presupuesto, y cuando haya que actuar de forma inmediata ante 
la cercanía del periodo de floración. El mayor problema que presenta es la 
horquilla temporal en la que se puede realizar, es fundamental que las 
inflorescencias sean cortadas antes de que el polen se disperse y las semillas 
maduren, lo que sucede a partir de septiembre, de lo contrario se trabajará con 
material vegetal senescente. Una vez cortadas deberán depositarse en bolsas, 
que cerradas se trasladarán a vertedero. 

 Eliminación de la parte aérea: es una práctica que restringe la reproducción y la 
dispersión de las semillas o propágulos, elimina los impactos asociados a la 
presencia física de la planta y mejora la estética del entorno. Si se aplica con 
demasiada antelación el rebrote puede ser muy rápido y llegar a formar 
inflorescencias en la misma temporadas 
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 Aplicación de herbicidas sistémicos: 
deben realizarse en unas condiciones 
muy determinadas. Con este método 
se asegura la muerte de la planta y 
desaparición en la temporada de 
aplicación. Esta práctica puede ir 
acompañado de la retirada de la 
parte aérea o no. Como estos 
herbicidas no suelen tener acción 
sobre las semillas, sobre los restos de 
las macollas tratadas suelen 
germinar nuevos ejemplares en la temporada siguiente. 

B. Métodos  
Los métodos de acción directa sobre la planta, o métodos directos, se han dividido en grupos 
dependiendo de si hay uso o no de herbicidas En este sentido, se diferencian tres métodos 
de erradicación o control y contención (ver Figura 22 para más detalle):  

 
Figura 22. Métodos de erradicación considerados en el plan. 

- Métodos físicos: Dentro de este grupo se engloban todas aquellas técnicas que no 
contemplan la aplicación de herbicidas o cualquier otro tipo de producto químico 
sobre las plantas. Se diferencian dos tipologías: 

 Manuales: Son aquellos que utilizan herramientas de uso individual por los 
operarios, ya sean mecánicas (desbrozadoras…), o manuales (podadora, 
guadañas, rozones, azadas, picos, palas…). 

La eliminación manual sólo será recomendable con un número reducido de 
ejemplares de escasa edad y en ambientes muy sensibles.  
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En caso de querer arrancar la parte radicular de la planta, habrá que tener en 
cuenta el gran tamaño de las raíces de algunos ejemplares y la capacidad de 
rebrotar de esta planta sobre todo en suelos húmedos. 

 Mecánicos: Se utiliza maquinaria pesada para la retirada y eliminación de las 
poblaciones o ejemplares de plumero. En este caso son muy populares las 
desbrozadoras de cadenas o las retroexcavadoras enfocadas al arranque y 
extracción de las macollas. 

El corte mecánico de la parte aérea sólo es recomendable en áreas donde la 
aplicación de un herbicida sea altamente inconveniente. Tiene la ventaja de 
poder utilizarse durante la mayor parte del año. Su coste es bastante elevado y 
la eficacia es muy limitada por los nuevos rebrotes.  

La eliminación mecánica de la parte subterránea es algo más costosa y puede 
considerarse, en general, impracticable en muchas zonas debido a las 
condiciones orográficas sobre las que se asientan los plumeros. La extracción 
de las raíces del suelo presenta, además, el grave inconveniente del aumento 
de riesgos de erosión y perturbaciones del suelo. 

- Métodos químicos: Con ello se denomina al uso de los herbicidas en el control y 
erradicación y control del plumero. En los últimos años se extendido, tal vez en 
exceso, el uso del glifosato (N-fosfonometilglicina, C3H8NO5P, CAS 1071-83-6), un 
herbicida sistémico de post-emergencia, que se aplica sobre las partes aéreas de 
la planta y por translocación (la sustancia activa es transportada por la savia hasta 
las zonas inaccesibles de la planta) se distribuye a todas las partes de la misma, 
incluidas raíces, inhibiendo la síntesis de proteínas, produciendo la muerte de la 
planta.  

 

La principal limitación ambiental en el uso de herbicidas sistémicos, es su 
utilización en aquellas zonas de alto valor ecológico y en zonas próximas a sistemas 
acuáticos (arroyos, ríos, charcas, humedales, marismas, …), aspecto que se ha 
tenido en cuenta a la hora de diseñar el “protocolo de actuación” que se adjunta 
en el Anejo 5. 

En el año 2015 la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró el 
glifosato como “un probable carcinógeno para los seres humanos” y lo 
incluyó en el Grupo 2º, de la clasificación de la Agencia Internacional para la 
Investigación sobre el Cáncer (IARC). 
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Condiciones para la aplicación eficiente del herbicida (1 de 2) 

Cualquiera sea el herbicida utilizado, requiere de un amplio conocimiento técnico del 
mismo y sobre los requerimiento para su optima aplicación, tales como factores 
ambientales, horario y tecnología de aplicación, a fin de que esta práctica sea lo más 
efectiva posible, y se cumpla el objetivo de erradicar o controlar satisfactoriamente la 
EEI.  

 

Los factores ambientales, tales como temperatura y humedad relativa del aire,.. son 
muy importantes para la aplicación de herbicidas, porque determinan el tipo de reacción 
de las plantas a los estímulos o tratamientos externos. 

 Temperatura: Debe aplicarse con temperatura inferior a 30º C. Existen herbicidas 
que requieren cierta temperatura mínima para su rápida acción dentro del vegetal.  
En algunos casos, aplicado a temperatura inferior a 15º C, retarda su acción y en 
consecuencia su efecto sobre el vegetal. La temperatura puede influir en los 
resultados de ciertos herbicidas, principalmente en herbicidas de acción sistémica. 
La eficiencia de los mismos se reduce cuando son aplicados con temperaturas 
medias diarias inferiores a 12° C (Marochi, 1995). 

 Humedad relativa del aire: La recomendación es aplicar con humedad relativa del 
aire superior a 60%, para evitar el secado de las gotas de pulverización, y asegurar 
que la misma llegue en su totalidad al objetivo. Otro inconveniente es que con baja 
humedad relativa del aire, el vegetal se encuentra en estado de estrés. 
Temperaturas altas (mayor que 30º C) y baja humedad del aire (menor que 60%) 
favorece a la pérdida del producto por evaporación (Marochi, 1996). 

 Velocidad del viento: La misma no debe sobrepasar de 10 kilómetros por hora. Es 
importante considerar siempre la velocidad del viento para las aplicaciones de 
herbicidas, asegurando así que el producto aplicado llegue al objetivo (aplicación 
eficiente) y no se deposite en otras áreas no deseadas por efecto de derivas, 
causando perjuicios a otras plantas, evitándose molestias y trastornos debido a 
una mala aplicación. Se entiende por deriva el transporte de las gotas de 
pulverización a otras áreas no deseadas, fuera del lugar de aplicación (Rodríguez 
& Almeida, 1998). La distancia de la deriva depende del tamaño de las gotas de 
aplicación y la velocidad del viento. 

 Posibilidad de lluvia: Se recomienda no aplicar cuando se aproximan lluvias 
inminentes, porque el producto aplicado puede ser lavado con las aguas de lluvia, 
con la posibilidad de infiltrarse en el subsuelo o llegar a cursos de agua, 
contaminando a los mismos. Cada producto herbicida presenta un tiempo 
requerido para su absorción por el vegetal, que se encuentra indicado en la 
etiqueta del envase del herbicida. 



Plan de acción contra el plumero en Cantabria 
 
 

  
 

Pág. 55 

 

 

- Métodos mixtos: Se denomina así a la combinación de métodos físicos con el uso 
de herbicidas. Es el método más utilizado en la actualidad para ejemplares de 
grandes dimensiones donde la eliminación manual de las macollas resulta inviable.  

En caso de ejemplares aislados o dispersos, donde la aplicación del herbicida 
puede hacerse sin riesgo de afección a la vegetación colindante, esta se hará sin 
un desbroce previo. Para ello, se aplicará el herbicida fumigando la parte aérea de 
la planta, pulverizando el herbicida de forma dirigida mediante una mochila o 
manguera de aplicación, para posteriormente, transcurrido el periodo de acción 
retirar los restos de la planta muerta mediante su desbroce . 

Condiciones para la aplicación eficiente del herbicida (2 de 2) 

Los factores fenológicos: La propia biología de la planta también condiciona la 
efectividad de la acción del herbicida. Se ha determinado que existen mejores épocas 
del año para su aplicación, así como horas óptimas del día. 

 Época del año: el periodo idóneo para el tratamiento será aquel en el que la planta 
esté más activa (fase de crecimiento)  y la savia circula con mayor rapidez y por 
tanto movilice el principio activo de forma más eficaz. Esto ocurre en los meses de 
primavera y verano. La planta parte de un periodo de parada vegetativa en la que 
ha reducido al mínimo la síntesis de nutrientes, y ha ido usando sus reservas. Éstas 
después del periodo vegetativo estarán al mínimo por lo que una vez acabado éste, 
la necesidad de sintetizar nutrientes hará que la planta asimile más rápidamente 
el herbicida y su acción será más rápida y efectiva.  

 Hora del día: Lo recomendado es la aplicación en las primeras horas del día hasta 
las 12:00 horas y en las últimas horas de la tarde a partir de las 16:00 (horario de 
verano), evitando las horas más calurosas del día comprendida entre los horarios 
citados. En estos periodos es cuando se dan las condiciones ambientales antes 
señaladas y la planta fisológicamente asimila mejor el herbicida.  
El herbicida para actuar se impregna en la parte foliar y entra por los estomas al 
interior de la planta. En las horas de más calor del día, la planta con el fin de evitar 
un exceso de evapotranspiración cierra los estomas, con lo que el herbicida no 
puede entrar en la planta y se corre el riesgo de que parte se pierda por goteo en 
el sustrato. Además en ese periodo las plantas se encuentran en estado de estrés, 
con las hojas caídas, prácticamente inactivas.  
Puede que el propio herbicida marque una serie de condicionantes para su 
aplicación que haga preferible un horario u otro. Así el Glifosato, por ejemplo, 
precisa de luz solar para actuar, con lo que será mejor que se aplique en el primer 
tramo de la mañana (hasta las 12:00) que por la tarde, cuando el sol está bajo y a 
punto de ponerse.  
Los herbicidas líquidos solubles cuando hay rocío pierden su efectividad por la 
dilución del herbicida en la superficie foliar. En este caso, deben adecuarse el 
caudal de aplicación a las condiciones ambientales del momento, a fin de reducir 
los efectos de dilución y escurrimiento (Marochi, 1995).  
Por contra, el rocío es beneficioso en condiciones de sequía, para los herbicidas 
postemergentes cuyos formatos no sean del tipo líquido soluble o concentrado 
soluble.  
Estos herbicidas no suelen actuar sobe las semillas, con lo que no afecta al banco 
de semillas, por lo que hay que realizar una vigilancia de la zona tratada 
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Para ejemplares de gran porte sobre los que es difícil fumigar sin afectar al resto 
de la vegetación circundante, la aplicación del herbicida puede realizarse tras un 
desbroce previo (unos meses antes), lo que debilita la planta y reduce la cantidad 
de brotes sobre los que fumigar. 

En el caso de que la mancha de 
plumeros tenga un tamaño 
considerable, resulta más 
efectivo realizar primero un 
desbroce mecánico, traslado de 
los restos a vertedero y 
posteriormente, para su eficaz 
eliminación, aplicar el herbicida, 
sobre los restos que hayan 
quedado, para evitar el rebrote. 

Por último, en el caso de que el periodo de maduración de la inflorescencia esté 
próximo, se podrá optar por una primera fase de “eliminación de inflorescencia”, 
en la que la inversión en tiempo y recursos es mínima, y en la segunda fase se 
llevará a cabo un tratamiento de eliminación de la planta. 

El método mixto no implica necesariamente que se realice todo el proceso dentro 
de una misma temporada. Una actuación completa puede comprender dos 
temporadas, en la primera se realizaría un desbroce antes de la floración y la 
fumigación al año siguiente, una vez que se producen los rebrotes. 

4.4.3 ÁMBITO DE CONSOLIDACIÓN 
Una vez llevada a cabo la acción directa sobre las plantas se debe llevar a cabo una fase de 
reforzamiento de lo realizado, que básicamente se lleva a cabo con dos tipos de acciones: 
la adecuada gestión de los residuos generados y la restauración de lo realizado en la fase 
de acción directa. 

A. Gestión de los residuos generados 
Las labores de eliminación de inflorescencias y manejo de restos vegetales deben ser 
extremadamente cuidadosas a fin evitar respectivamente su dispersión sexual o asexual no 
intencionadas. El adecuado tratamiento de estos residuos puede condicionar el éxito de una 
actuación, por el riesgo de recolonización de las áreas intervenidas (Figura 23). Por tanto, 
adquiere el mismo nivel de importancia que los anteriores. 
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Figura 22. Ejemplo de una mala gestión del residuo en una parcela que estaba invadida por el plumero, con 

una cobertura del 100%, que fue limpiada mediante el uso de maquinaria pesada, arrastrando todo el plumero 
a un caballón lateral de la finca. A los tres años la finca se mantiene libre de plumero y en el caballón de 

residuos ha rebrotado una colonia de plumero. Rucandial (Santander). 

Dependiendo del método de control empleado, se generarán diferentes tipos de residuos: 
unos con capacidad de germinación vegetativa (plántulas arrancadas de raíz que pueden 
volver a arraigar, fragmentos radiculares, macollas…), material contaminado con productos 
químicos o fragmentos inertes senescentes. 

Todos estos residuos vegetales deberán ser eliminados mediante su retirada y trasporte a 
vertedero autorizado, descartando en todos los casos su reutilización como base para la 
generación de compost. Especial importancia adquieren los residuos procedentes de 
tratamientos químicos, ya que para la completa eficacia del biocida, la retirada debe 
realizarse cuando se haya consumido, al menos, el 50% de la vida total del producto. 

Un método de gestión de los residuos que se puede llevar a cabo en condiciones muy 
determinadas es el enterrado de los residuos en la misma parcela de actuación. El método 
a seguir consiste escavar una zanja u hoyo de considerables dimensiones, de forma que 
quepan dentro del mismo los residuos y una cubierta de al menos 1 m de grosor. Para este 
tipo de gestión in situ, se debe contar con una retroexcavadora que al hacer el hoyo retire el 
sustrato diferenciando los horizontes del suelo, para que al rellenarlo se respete el orden de 
los mismos.  

B. Mantenimiento y restauración 
Para garantizar la funcionalidad futura de los ecosistemas intervenidos, especialmente los 
más frágiles, con el control o erradicación de las poblaciones de plumero no es suficiente; 
por lo que dichas actuaciones deberán acompañarse de medidas de restauración, capaces 
de garantizar su resiliencia y recuperación definitiva. 

Las aplicaciones de diferentes técnicas de restauración, contribuirán a la recuperación de 
las condiciones iniciales del terreno, facilitando de esta manera la reintroducción de 
especies propias del ecosistema tratado.  
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La restauración se planificará de manera previa para que tenga garantías de viabilidad. Así, 
habrá de tener en cuenta las características estructurales de los ecosistemas, los costes y 
beneficios, el tiempo de actuación inicial y de mantenimiento, los factores de riesgo 
(utilización de herramientas auxiliares o material vegetal y edáfico contaminado), etc., y debe 
incluir medidas a largo plazo para el control y el monitoreo de posibles invasiones futuras. 

En cualquier caso, es imprescindible que las superficies a recuperar por la invasión del 
plumero sean objeto de revegetación con especies o variedades autóctonas, garantizándose 
la trazabilidad de su procedencia. 

4.4.4 ÁMBITO DE SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA 
Tal vez una de las más importantes herramientas de gestión es el “seguimiento y vigilancia”, 
una herramienta básica que, seguida de una rápida respuesta, puede lograr la erradicación 
de nuevos focos de invasión, siempre y cuando se aborde con anterioridad a que su 
extensión haga inviable cualquier intento de erradicación. Se trata de desarrollar un sistema 
de información que permita a la administración tener noticia de la presencia de ejemplares 
de plumero lo antes posible. Para ello es necesaria la colaboración de particulares y diversos 
actores: administraciones con competencias ambientales, desde Gobierno de Cantabria, 
Confederaciones Hidrográficas, administraciones locales, etc. a estamentos de investigación 
como la Universidades de Cantabria; ONG`s con vocación conservacionista...  

Disponer de toda la información posible sobre el plumero a través de plataformas digitales 
y accesibles vía Internet puede contribuir al control, detección temprana, erradicación y 
control de la especie y por tanto, facilitar la toma de decisiones a nivel de políticas públicas 
o iniciativas privadas encaminadas a la solución del problema. Su publicación en la red 
genera consultas más rápidas, contribuyendo a agilizar la burocracia y favorecer el 
intercambio de información entre administraciones, investigadores, e incluso entre 
comunidades autónomas, permitiendo obtener conclusiones de experiencias análogas. 

La efectividad de su gestión dependerá mayoritariamente de la rigurosidad, actualización y 
abundancia de la información disponible sobre la gestión de la especie, incluyendo, 
distribución, abundancia relativa, superficie ocupada, tendencias poblacionales, nuevos 
vectores de expansión…. 

Informe de seguimiento de actuación contra el plumero 

Todas las actuaciones que se lleven a cabo, por repetitivas que puedan parecer, pueden 
aportar una valiosa información con la que se pueden realizar los análisis del alcance de las 
actuaciones, de la efectividad del Plan, ajustar presupuestos, investigaciones científicas… y 
en general toda una serie actividades que pueden llegar a tener un gran valor en el futuro. 
Por esta razón se ha diseñado un informe tipo, “Informe de seguimiento de actuación contra 
el plumero”, en el que se pueden recoger los datos de la actuación. Este informe se rellenará 
tanto en las actuaciones de eliminación, como en las de seguimiento y mantenimiento. El 
modelo de este informe se ajunta en el Anejo VI del documento.  

4.4.5 ÁMBITO DE COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN 
Otro de los engranajes fundamentales para el funcionamiento de la estrategia es que exista 
una buena coordinación y manejo de la información, a todos los niveles y en todas las 
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direcciones posibles. Para que esto pueda ser llevado a cabo es preciso la creación de un 
centro de recepción y organización de la información, que sirva como sumidero y fuente de 
la misma. Este centro de administración de la información se llevará a cabo por parte del 
Grupo de coordinación de lucha contra el plumero, dependiente de la Dirección General del 
Medio Natural. 

Por otra parte, sería deseable, que todos los organismos que ejecuten acciones o se implique 
de alguna forma en la lucha contra el plumero, a parte de enviar de forma activa su 
información al grupo de coordinación, tuviesen algún tipo de plataforma orientada al público 
en general, donde publiciten e informen de todos los aspectos relevantes de su acción. De 
esta forma se entroncaría con la participación pública que se desarrolla en el siguiente 
apartado 4.4.6. 

4.4.6 ÁMBITO DE SENSIBILIZACIÓN CIUDADANA Y 
PARTICIPACIÓN PÚBLICA 

El compromiso y la cooperación ciudadana se conforma como un instrumento fundamental 
para proceder, de una manera más eficaz, en la gestión del plumero. La conciencia social 
que se logre a través de las campañas de sensibilización y participación constituye un 
compromiso a largo plazo que se asienta en el sentimiento público en general y que en un 
momento dado puede retroalimentar a las administraciones y entidades implicadas para 
continuar con el trabajo y afrontar nuevos retos. Con el fin de lograr esa conciencia social se 
deben seguir las siguientes directrices : 

 Informar sobre las afecciones e impactos que el plumero puede causar y la 
necesidad inherente de combatirlo. 

 Concienciar a la población del papel fundamental que ésta cumple dentro del plan 
de acción, que el beneficio es común y que ésta no es cuestión exclusiva de la 
administración y las entidades implicadas.  

 Favorecer la participación social en este proceso mostrando que no tiene una 
función meramente de mano de obra ocasional, sino que además puede tener 
iniciativa propia y aportar nuevas ideas a todos los niveles de la estrategia. 

 Sensibilizar a los sectores responsables de la dispersión no intencionada de la 
especie. 

El proceso de información y concienciación social debe llevarse a cabo mediante la 
educación ambiental. En este sentido, se debe mantener informada a la población de los 
peligros y consecuencias, así como los costes de control que entraña la implantación de esta 
planta en el medio natural de Cantabria. 

El mantenimiento canales de información abiertos y actualizados de forma que la población 
pueda estar informada en todo momento de las acciones y actividades que se están llevando 
a cabo, a todos los niveles, incluidos presupuestos, es la mejor forma de mostrar al público 
que la iniciativa en este sentido ha sido tomada por las administraciones, y que el 
mantenimiento depende de todos. Dando publicidad a las actuaciones, tanto de las 
administraciones como a las iniciativas privadas supondrá por una parte el conocimiento del 
público en general, publicidad a las asociaciones e iniciativas privadas que de forma 
indirecta puedan recibir más apoyo, que las molestias que se puedan ocasionar en las 
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labores de lucha son un mal menor en comparación a los objetivos a lograr y en general una 
necesaria implicación publica. 

Por otro lado, se deben identificar agentes estratégicos (por ejemplo, asociaciones 
ambientales, colectivos vecinales, conservacionistas,..) con los que trabajar en conjunto para 
el desarrollo de campañas de información y otras actividades como el voluntariado o la 
participación pública. 

La cooperación ciudadana también forma parte del proceso de cumplimiento de los objetivos 
del presente Plan, mediante actividades específicas, como por ejemplo la participación 
activa en el “Plan Provoca”, puesto en marcha por la Consejería de Universidades e 
Investigación, Medio Ambiente y Política Social del Gobierno de Cantabria, que involucra de 
un modo u otro a la población como principal usuaria de los lugares donde se desarrollan 
las labores de restauración y rehabilitación de espacios degradados. 

4.5 SECTORES IMPLICADOS 
Para frenar la expansión del plumero en un territorio tan diverso como Cantabria, en el que 
confluyen diversas administraciones (ver Figura 23), hay que tener un control minucioso del 
territorio y debe existir una buena coordinación de las actuaciones a realizar de forma que 
no se repitan esfuerzos o bien se realicen labores poco planificadas que resulten inocuas 
por diferentes circunstancias.  

 

Figura 23. Actores intervinientes en la lucha coordinada contra el plumero. 

Además los numerosos proyectos y estudios efectuados con el plumero han dado una gran 
cantidad de información y amplia experiencia y conocimiento sobre el mismo en Cantabria. 
En estos proyectos han intervenido diferentes administraciones dependientes de la 
Administración General del Estado, del Gobierno de Cantabria, Administraciones Locales, 
fundaciones privadas, asociaciones, ONG’s, colectivos voluntarios, a los que se deben añadir 
los proyectos financiados o cofinanciados no ejecutados directamente por la administración. 
También deben considerarse actuaciones realizadas en las provincias limítrofes y en las que 
se entiende que concurrirán otras tantas administraciones y grupos de trabajo. En definitiva, 
son muchos y muy diversos los grupos de trabajo que han llevado a cabo actuaciones de 
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control, lo que demanda una coordinación que ofrezca un marco de referencia común que 
mejore las actuaciones, optimice los resultados y recopile toda la información obtenida. En 
el Anejo 03, se incluye una relación de las administraciones e instituciones que afectan a 
cada uno de los municipios de Cantabria. 

Esta coordinación debe realizarse por parte de un grupo de trabajo con carácter permanente, 
que dirija todas las actuaciones a realizar, poniendo en contacto a todos los grupos que así 
lo precisen y asigne labores a todas aquellas entidades que posean herramientas 
competenciales y un potencial humano y/o económico para la lucha contra el plumero. De 
esta forma, todas las actuaciones que se lleven a cabo en Cantabria tendrán un objetivo 
específico dentro del presente Plan de Acción. Las funciones de este grupo de coordinación 
serán básicamente las siguientes: 

- Coordinar y dirigir todas las campañas que se realicen contra el plumero en 
Cantabria, ya sean aquellas planificadas como las de Respuesta rápida. 

- Llevar un registro de todo lo realizado, de forma que se evidencie cuáles son las 
siguientes acciones o campañas a realizar dentro del Plan de acción. 

- Promover y dirigir campañas de información y concienciación sobre la necesidad del 
control y erradicación. 

- Supervisión de las subvenciones que se otorguen desde el Gobierno de Cantabria o 
cualquier otra institución para la lucha contra la especie de forma que estas estén 
sujetas al programa del Plan de acción previsto. 

- Promover la investigación y estudio de los métodos de control de la especie, así como 
el análisis de las posibles deficiencias o incoherencias que pueda presentar el Plan 
y que deban ser solventadas en la revisión del mismo. Esta investigación se 
desarrollaría en combinación con la Universidad y centros adscritos. 

- Actuar como banco de información, tanto para recibir, valorar y almacenar la que 
ofrezcan la experiencia propia y la de proyectos externos, como para ser fuente de 
información para todos sectores implicados o interesados en la lucha contra el 
plumero, ya sean de carácter regional, nacional o internacional.  

- Ser el foro de participación y el acceso de todas las partes interesadas, incluidas las 
comunidades locales, a la información relevante para el desarrollo e implementación 
del Plan de acción. 

Se entiende que este grupo de coordinación, por conocimiento del tema, competencias 
atribuidas en materia de gestión de especies exóticas invasoras, por experiencia acumulada 
y por la iniciativa tomada, debe depender de la Dirección General del Medio Natural. 

A continuación en la Tabla 11, se identifican algunos de los principales actores cuyas 
aportaciones podrían contribuir a generar sinergias positivas en la gestión de la especie:  
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SECTOR ACTORES 

Administración General 
del Estado 

Ministerio de Medio Ambiente 

Confederaciones hidrográficas (Cantábrico, Duero y Ebro) 

Demarcación de Costas 

Demarcación de Carreteras del Estado 

Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) 
RENFE 

FEVE 

Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA) 

D.G. de Marina Mercante 

Puerto de Santander 

Delegación del Gobierno 

Administración 
autonómica 

Dirección General de Medio Ambiente 

D.G. de Obras Públicas 

D.G. de Industria 

D.G. del Medio Natural 

Administración local 

Concejalías con competencias ambientales 

Áreas de educación locales 

Comarcas 

Empresa privada 

Empresas privadas y/o con participación pública que actúan como medio 
instrumental de las administraciones en el campo de la gestión de EEI. 

Viveros, centros de jardinería y sectores de comercialización de plantas 
exóticas. 

Importadores y exportadores de especies vegetales exóticas ornamentales. 

Empresas y cooperativas dedicadas a la importación de sustratos, y otros 
elementos usados en la restauración del medio natural. 

Viveros especializados en producción de especies vegetales para restauración 
y reforestación. 

Colectivos profesionales especializados (paisajistas, titulados técnicos...) 

Empresas especializadas en comunicación y medioambiente 

Educadores y formadores medioambientales 

Investigación 
Universidad 

Centros adscritos 

ONG’s y Asociaciones 
ambientales 

Asociaciones ambientales 

Asociaciones científicas 

ONG’s  de carácter ambiental 

Tabla 11. Listado de actores intervinientes en la lucha coordinada contra el plumero. 
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4.6 NIVELES DE ACTUACIÓN. 
Las administraciones que intervienen en la gestión del plumero son varias y de diferente 
naturaleza, como se ha visto en el anterior apartado y se ha resumido en el Anejo 03. La 
conjunción de esfuerzos para la consecución del objetivo común es fundamental, sino de la 
eliminación del plumero, al menos de su control y confinamiento. El problema asociado a 
esta variabilidad administrativa es que tienen diferentes ámbitos territoriales, mientras que, 
por ejemplo, la Dirección General del Medio Natural tiene competencia sobre la totalidad del 
territorio de Cantabria, ADIF tiene competencia sobre la red de ferrocarriles y su dominio 
público asociado y, aunque resulte obvio, el ayuntamiento de Santander la tiene sobre el 
municipio de Santander, es decir, si se quiere tener éxito en el Plan de acción contra la 
Cortaderia selloana se debe plantear una estrategia a varios niveles, atendiendo a los tipos 
de administraciones estén implicadas en el mismo. En este apartado del Plan se marcarán 
las directrices que deben seguir todas las administraciones para que las actuaciones sean 
coordinadas y no haya pérdida de recursos. 

Atendiendo al ámbito administrativo, se han establecido dos niveles: 

 Nivel integral: en el que se tiene competencia sobre la totalidad del territorio de 
Cantabria, salvo aquellas zonas que administra otra entidad. Este nivel está 
representado por el Gobierno de Cantabria y más concretamente por la Dirección 
General del Medio Natural. Este organismo marca las directrices generales de 
actuación a todos los niveles que se reflejan en este Plan, independientemente del 
nivel de actuación. 

 Nivel local: este nivel comprende aquellas administraciones que tienen competencia 
sobre alguna parte del territorio de Cantabria, ya sea en exclusiva o bien compartida 
con el Gobierno de Cantabria, además de las iniciativas privadas. Los elementos 
(actores) que forman este grupo se podrían agrupar en tres categorías: 
­ Administraciones nacionales y regionales, que tienen competencia sobre 

determinadas áreas del territorio de carácter intermunicipal y de gran valor 
estratégico. Dentro de esta categoría se pueden estacar administraciones como: 
Carreteras del estado, ADIF, AENA, Puertos el Estado, Demarcación de Costas, 
Confederaciones hidrográficas o Carreteras regionales. 

­ Municipios con competencia sobre su territorio, salvo en aquellos espacios que 
las competencias son de otras administraciones de carácter superior. 

­ Iniciativas privadas cuyo ámbito de acción comprende cualquier proyecto de 
gestión del plumero. 

4.6.1 ACTUACIONES A NIVEL INTEGRAL. 
Este Plan de acción se ha establecido para que tenga una vigencia de 10 años, a partir de 
los cuales se revisarán los resultados obtenidos, y en función de los mismos o bien se 
renovarán los objetivos; se reestructurarán, en el caso de haber cambiado la situación de 
manera significativa; o bien se establecerá una nueva estrategia si esta no ha tenido la 
efectividad esperada.  

Como se ha visto en los apartados de introducción, el principal factor limitante en la 
distribución del plumero en Cantabria son las heladas, ligadas al factor altitudinal del 
terreno, y que los vientos predominantes tienen, así mismo, una gran importancia en su 
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distribución. La estrategia a seguir pretende usar estos dos condicionantes como 
instrumentos aliados en la lucha y control contra el plumero.  

Cantabria, como ya se vio, geográficamente se distribuye en dos grandes zonas, La Marina 
y La Montaña. Esta última se corresponde con una serie de valles con disposición de Norte 
a Sur que ocupan la parte Sur de la región. De manera gráfica, se ha indicado que la 
conformación orográfica de los valles de la vertiente cantábrica, hacen que sean 
prácticamente “cubetas bioclimáticas” de gran interés en el diseño de la estrategia de lucha 
contra el plumero. Comparando las cuencas hidrográficas con el plano de distribución del 
plumero, que se ha tomado como referencia, se obtiene el plano siguiente: 

 

Figura 24. Plano de distribución del plumero por municipios, comparado con las principales cuencas 
hidrográficas de Cantabria 

Conjugando los dos factores, altitudinal y de vientos predominantes, y atendiendo a las 
prioridades de la gestión, la estrategia pretende utilizar esas “cubetas bioclimáticas” que 
forman los valles, como objetivos parciales en la estrategia y actuará en la dirección de los 
vientos predominantes, ya que, como se puede observar en la Figura 25, los valles con 
menos incidencia son los localizados en el cuadrante sur occidental y los más afectados en 
el cuadrante nororiental. 
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Figura 25. Dirección general de las actuaciones contra el plumero, para ir en contra de la tendencia general de 
la invasión. 

La estrategia se plantea siguiendo las grandes directrices de la gestión en orden de prioridad, 
primero, la prevención de la afección de aquellas áreas libres, después la eliminación de los 
ejemplares pioneros, posteriormente actuar sobre las comunidades más dispersas, para 
seguir con las más densas y, por último, actuar sobre las grandes masas continuas de 
plumero. Estas fases siempre deberán ser acompañadas de restauración y vigilancia general 
de forma que se afiance lo realizado.  

De esta forma, la estrategia se estructura en cuatro objetivos parciales u horizontes, que 
convendría que se lograsen de manera consecutiva, es decir, no se debería afrontar un 
nuevo horizonte si haber logrado de manera afianzada el anterior, al menos en determinadas 
áreas concretas. La estrategia está diseñada de forma que si se llevase a cabo acciones de 
un horizonte sin haber concluido con éxito el anterior, se corre el riesgo de que la diáspora 
acompañada de los vientos predominantes reinvada áreas ya tratadas con la consecuente 
pérdida de recursos. De esta manera, si no se lograsen alcanzar todos los objetivos, al menos 
se habría alcanzado objetivos parciales, de forma que en la revisión del Plan la estrategia 
que se diseñe podrá ser continuista. 

4.6.2 ACTUACIONES A NIVEL LOCAL. 
Los tres grupos en los que han clasificado el nivel local, tienen en común la forma de 
actuación, en la que plantean zonas de actuación y aplican una serie de técnicas, con mayor 
o menor éxito, pero con una serie de carencias, que se han detallado en el Apdo. 2.8. de 
Debilidades de su gestión y que se centran principalmente en la falta de coordinación entre 
administraciones. Lo que se pretende con el Plan es que las actuaciones que ejecuten estas 
administraciones tengan la coordinación que hasta ahora no se ha observado y sean 
planteadas de manera coherente entre ellas de forma que se potencie su efecto. No se trata 
tanto de imponer una línea de actuación como de sugerir, aconsejar e incluso proponer, por 
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parte de la Dirección General de Medio Natural, una línea de trabajo consensuada por todos 
los activos y orientada en pos de un fin común. 

De forma general, todas las actuaciones que se vayan a llevar a cabo en el Nivel local 
deberán seguir una serie de pautas: 

 Consultar todas las actuaciones y campañas de lucha contra el plumero antes de se 
lleven a cabo con el “Grupo de coordinación de lucha contra las especies exóticas 
invasoras” que la Dirección General del Medio Natural creará a tal motivo. De esta 
forma, este organismo podrá matizar o bien orientar, si es que fuese preciso, las 
actuaciones de forma que estas sean más útiles para los fines generales del Plan. 

 Seguir las indicaciones del Protocolo de actuación para la gestión de la Cortaderia 
sellona en Cantabria, adjunto en este documento en el Anejo 05. 

 Llevar a cabo una restauración los espacios sobre los que se ha actuado. 
 Llevar a cabo un seguimiento de la actuación, preferentemente en los meses de abril 

a julio, periodo en el que la planta se hace conspicua y es más fácil trabajar con ella. 
 Todas las actuaciones deben ser recogidas y detalladas en un Informe de 

seguimiento de actuación contra el plumero, cuyo modelo se adjunta en el Anejo 06 
del presente documento. 

Indicar que las administraciones de carácter supramunicipal con el fin de aumentar su 
efectividad, sin que tengan porqué aumentar la partida presupuestaria que tienen asignada 
en la lucha contra invasoras, no deberían actuar igual o con la misma metodología según 
qué espacios. De forma similar a lo dicho anteriormente, a actuación, se sugieren una serie 
de pautas: 

 En las zonas de actuación de la estrategia global deben reforzar la acción de la 
misma actuando en sintonía.  

 En las zonas en las que limitan con ENP’s o bien cabe la posibilidad de una afección 
directa a los mismos, se debe actuar erradicando la especie con la mayor de las 
contundencias. 

 En las áreas pioneras, donde la especie comienza a aparecer, se debe actuar con 
contundencia y rapidez, aunque se esté fuera de la campaña de acción o se no tenga 
previsto la acción en ese entorno. 

Con respecto a los municipios y las iniciativas privadas, las aportaciones que puedan hacer 
resultan fundamentales para el éxito del Plan propuesto. Estas tendrían la efectividad 
esperada si se hacen de manera coordinada con las actuaciones globales. A parte de las 
pautas que se han apuntado para todo el nivel local, además pueden seguir unas específicas 
que están en sintonía con el Nivel global: 

 Ante todo, se debe prevenir la afección a nuevos espacios y hábitats. 
 Se debería llevar a cabo una estrecha vigilancia de las áreas en las que se ha 

erradicado la especie, al menos 2 años después de la actuación. 
 Las actuaciones contra el plumero deben comenzar en las zonas menos afectadas 

por el plumero, y posteriormente, ir actuando sobre las zonas más afectadas, es 
decir, ir de las zonas menos afectadas a las más afectadas. 
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 Procurar seguir en las acciones, si fuese pertinente, la dirección de los vientos 
predominantes, de forma que la diáspora no vaya en contra de las acciones 
realizadas. 

 Actuar de manera prioritaria en los perímetros de los Espacios Naturales protegidos, 
si es que el municipio tuviese dentro de su superficie. Se pretende con ello lograr un 
espacio perimetral libre de plumero que amortigüe la invasión de los ENP. 

 Actuar sobre los hábitats sensibles presentes en el municipio: bosques de ribera y 
sistemas fluviales en general, marismas y sistemas dunares, … 

Por último, con respecto a las iniciativas privadas, indicar que estas últimas premisas, así 
como las de carácter general para el Marco local, son validas de cara a las actuaciones que 
éstas pretendan llevar a cabo.  
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5 Resultados 
En base a la metodología expuesta en el apartado precedente así como los diferentes 
métodos de acción propuestos, se concretará aquí la planificación integrada de lucha contra 
el plumero a través de dos vías: 

 Priorización de áreas de actuación. 
 Selección del método de acción. 
 Calendario de actuaciones. 

5.1 PRIORIZACIÓN DE ÁREAS DE ACTUACIÓN 
Para afrontar la invasión del plumero en Cantabria, la mejor opción es comenzar la 
erradicación desde la periferia de la zona invadida, avanzando hacia el núcleo de la 
población gradualmente (Método Bradley), opción fundamental que se ha tenido en cuenta 
a la hora de establecer la metodología de acción. 

Consecuentemente con esta premisa, los resultados obtenidos (Figura 23) muestran que 
aquellos municipios con menor densidad poblacional de plumero y mayor fragilidad 
ambiental situados en las zonas periféricas constituyen la prioridad máxima de actuación, 
teniendo en cuenta la presencia de vectores de dispersión como son los grandes corredores 
terrestres.  

 

Figura 23. Priorización de áreas de actuación.  

A raíz de la figura anterior, puede deducirse la aplicabilidad del Método Bradley, priorizando 
las actuaciones del plan en las áreas periféricas para seguidamente proseguir en las 
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cercanas al núcleo actual de colonización que coincide con los municipios de la costa centro 
y oriental de la región. Debe indicarse que del análisis realizado, no se obtienen prioridades 
catalogadas como “muy bajas”, lo que es debido a varias razones: 

 La propia filosofía de lucha contra el plumero no puede descartar actuación alguna, 
lo que en áreas con prioridad muy baja podría cuestionar esta premisa. 

 No se observan áreas donde todos los factores considerados en la metodología 
obtengan su mínima expresión. 

 En consonancia con ello, a todos los municipios que integran la región se les asigna 
un valor, que por muy pequeño que sea, no es el mínimo absoluto. 

En las tablas siguientes se muestran las prioridades de actuación por municipio, detallando 
en el Anejo 04 la asignación de valores numéricos según orden de importancia. 

PRIORIDAD MUY ALTA 
Cabezón de Liebana Peñarubia 

Camaleño Pesaguero 
Campo de Yuso Polaciones 

Cillorigo de Liebana Tojos (Los) 
Mancomunidad Campoo-Cabuerniga Treviso 

Enmedio Vega de Liebana 
Hermandad de Campoo de Suso   

Tabla 12. Listado de municipios con prioridad de actuación muy alta. 

PRIORIDAD ALTA 
Arenas de Iguña Ruesga 

Arredondo San Miguel de Aguayo 
Cabuerniga San Roque de Riomiera 
Colindres San Vicente de la Barquera 
Herrerias Saro 
Lamasón Soba 
Lierganes Tudanca 
Molledo Valdeolea 

Potes Valdeprado del Río 
Reinosa Valderredible 

Rozas de Valdearrollo (Las) Valdáliga 
Ruente Vega de Pas 
Ruesga   

Tabla 13. Listado de municipios con prioridad de actuación alta. 
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PRIORIDAD MEDIA 
Alfoz de Lloredo Pesquera 

Ampuero Pielagos 
Argoños Puente Viesgo 
Arnuero Ramales de la Victoria 

Bárcena de Cicero Rasines 
Bárcena de Pie de Concha Ribamontán al Mar 

Cabezón de la Sal Ribamontán al Monte 
Cartes Rionansa 

Castañeda Riotuerto 
Castro-Urdiales Ruiloba 

Cieza San Felices de Buelna 
Comillas San Pedro del Romeral 

Corrales de Buelna (Los) Santa Cruz de Bezana 
Corvera de Toranzo Santa María de Cayón 

Entrambasaguas Santander 
Escalante Santillana del Mar 
Guriezo Santiurde de Reinosa 
Laredo Santiurde de Toranzo 
Liendo Santoña 
Luena Selaya 

Mazcuerras Suances 
Medio Cudeyo Udias 

Miengo Val de San Vicente 
Miera Villacarriedo 

Molledo Villafufre 
Noja Villaverde (Valle de) 

Penagos   

Tabla 14. Listado de municipios con prioridad de actuación media. 

PRIORIDAD BAJA 
Anievas Meruelo 

Astillero (El) Polanco 
Bareyo Reocín 

Camargo Solorzano 
Hazas de Cesto  Torrelavega 

Limpias Villaescusa 
Marina de Cudeyo Voto 

Tabla 15. Listado de municipios con prioridad de actuación baja. 
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5.2 SELECCIÓN DEL MÉTODO DE ACCIÓN 
La Cortaderia selloana afecta a amplias zonas de Cantabria, lo que implica su presencia en 
territorios con muy diversas características ecológicas y requerimientos de conservación. 
Consecuentemente, la gestión de esta especie deberá planificarse en función de las 
propiedades particulares de cada zona. 

A continuación se estudiarán las diferentes opciones de gestión del plumero en cada uno de 
los municipios de Cantabria, a través de los métodos directos e indirectos detallados. 

TÉRMINO MUNICIPAL ENP OBJETIVO DE ACTUACIÓN 

Anievas   Erradicación 
Astillero (El)   Control 

Bareyo SÍ Control 
Camargo   Control 

Hazas de Cesto    Control 
Limpias SÍ Control 

Marina de Cudeyo SÍ Control 
Meruelo   Control 
Polanco   Control 
Reocín   Control 

San Miguel de Aguayo   Prevención 
Solorzano SÍ Control 

Torrelavega   Control 
Villaescusa   Control 

Voto SÍ Control 
 

Tabla 16.Objetivo de actuación en municipios con prioridad de actuación Baja. 

TÉRMINO MUNICIPAL ENP OBJETIVO DE ACTUACIÓN 

Alfoz de Lloredo SÍ Erradicación 
Ampuero SÍ Control 
Argoños SÍ Control 
Arnuero SÍ Control 

Bárcena de Cicero SÍ Control 
Bárcena de Pie de Concha SÍ Erradicación 

Cabezón de la Sal SÍ Control 
Cartes   Control 

Castañeda SÍ Erradicación 
Castro-Urdiales SÍ Control 

Cieza SÍ Erradicación 
Comillas SÍ Control 

Corrales de Buelna (Los)   Control 
Corvera de Toranzo SÍ Erradicación 
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TÉRMINO MUNICIPAL ENP OBJETIVO DE ACTUACIÓN 

Entrambasaguas SÍ Control 
Escalante SÍ Control 
Guriezo SÍ Control 
Laredo SÍ Control 
Liendo   Control 
Luena SÍ Erradicación 

Mazcuerras SÍ Erradicación 
Medio Cudeyo SÍ Control 

Miera SÍ Erradicación 
Molledo SÍ Erradicación 
Penagos   Erradicación 
Pesquera   Erradicación 
Pielagos SÍ Control 

Puente Viesgo SÍ Control 
Ramales de la Victoria SÍ Erradicación 

Rasines SÍ Erradicación 
Ribamontán al Mar SÍ Control 

Ribamontán al Monte SÍ Control 
Rionansa SÍ Erradicación 
Riotuerto SÍ Erradicación 
Ruiloba   Erradicación 

San Felices de Buelna   Control 
San Pedro del Romeral SÍ Erradicación 
Santa Cruz de Bezana SÍ Control 
Santa María de Cayón SÍ Erradicación 

Santander SÍ Control 
Santillana del Mar SÍ Erradicación 

Santiurde de Reinosa SÍ Erradicación 
Santiurde de Toranzo SÍ Control 

Santoña SÍ Control 
Selaya SÍ Erradicación 

Suances   Control 
Udias SÍ Erradicación 

Val de San Vicente SÍ Control 
Villafufre SÍ Erradicación 

Villaverde (Valle de)   Erradicación 
 

Tabla 17. Objetivo de actuación en municipios con prioridad de actuación Media 
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TÉRMINO MUNICIPAL ENP OBJETIVO DE ACTUACIÓN 

Arenas de Iguña SÍ Erradicación 
Arredondo SÍ Erradicación 
Cabuerniga SÍ Erradicación 
Colindres SÍ Control 
Herrerias SÍ Erradicación 
Lamasón SÍ Prevención 
Lierganes SÍ Erradicación 
Molledo SÍ Erradicación 

Potes SÍ Prevención 
Reinosa SÍ Prevención 

Rozas de Valdearrollo (Las) SÍ Prevención 
Ruente SÍ Prevención 
Ruesga SÍ Erradicación 
Ruesga SÍ Erradicación 

San Miguel de Aguayo   Prevención 
San Roque de Riomiera SÍ Erradicación 

San Vicente de la Barquera SÍ Control 
Saro SÍ Erradicación 
Soba SÍ Erradicación 

Tudanca SÍ Erradicación 
Valdeolea SÍ Prevención 

Valdeprado del Río SÍ Prevención 
Valderredible SÍ Prevención 

Valdáliga SÍ Erradicación 
Vega de Pas SÍ Erradicación 

 
Tabla 18. Objetivo de actuación en municipios con prioridad de actuación Alta. 
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TÉRMINO MUNICIPAL ENP OBJETIVO DE ACTUACIÓN 

Cabezón de Liebana SÍ Prevención 
Camaleño SÍ Prevención 

Campoo de Yuso SÍ Prevención 
Cillorigo de Liebana SÍ Prevención 

Mancomunidad Campoo-Cabuerniga SÍ Prevención 
Enmedio SÍ Prevención 

Hermandad de Campoo de Suso SÍ Prevención 
Peñarubia SÍ Prevención 
Pesaguero SÍ Prevención 
Polaciones SÍ Prevención 
Tojos (Los) SÍ Prevención 

Treviso SÍ Prevención 
Vega de Liebana SÍ Prevención 

 
Tabla 19. Objetivo de actuación en municipios con prioridad de actuación Muy alta. 
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5.3 CALENDARIO DE ACTUACIONES 

 
Figura 27. Representación del esquema de trabajo planteado para este Plan estratégico. 

Antes de indicar los horizontes de trabajo planteados, señalar que se hablará de temporadas 
y no de años, ya que la estructura de trabajo se ajusta al ciclo biológico del plumero, que 
empezaría con el periodo vegetativo, noviembre, y acabaría con la dispersión de las semillas, 
en octubre, depende del año (ver Figura 01, en el Apdo. 1.1.1. de Fenotipo,). 

Las acciones de vigilancia, revisión y mantenimiento de lo hecho en anteriores temporadas, 
se han planteado que duren 2 temporadas desde la eliminación del último ejemplar, que es 
el periodo de que se entiende como de viabilidad del banco de semillas que dejaría un 
ejemplar maduro en su dosel después de haber sido eliminado. 
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Los horizontes planteados como objetivos parciales son cuatro: 

 Horizonte A. Este horizonte se ha planteado que dure dos años y tiene como objetivos 
la prevención de la afección de aquellos espacios que están libres de la invasión y 
eliminar de todos los ENP de Cantabria de plumero (Figura 28): 
­ Afianzamiento de las zonas libres de plumero, principalmente la cuenca del 

Deva, la parte más alta de las cuencas del Nansa y Saja-Besaya y las cuencas 
mediterráneas, Ebro y Camesa. 

­ Poner en marcha Red de alerta temprana para la eliminación de los individuos 
pioneros que afecten a áreas libres de plumero en el “Año 0”. 

­ Actuar sobre los Espacios naturales protegidos (ENP) de Cantabria y eliminar el 
plumero del entorno protegido, como objetivo principal y, como objetivo 
secundario, establecer una banda periférica lo más ancha posible, libre también 
de plumero. 

­ Vigilancia de lo realizado en la primera temporada. 

 

Figura 28. Horizonte A, Áreas de actuación planteadas para el objetivo parcial del Horizonte A. 

 Horizonte B. Este horizonte se plantea que dure tres años y por un lado se plantea la 
vigilancia de lo realizado hasta ese momento y por otro la intervención de área ya 
invadidas (Figura 29).  
­ Vigilancia de lo realizado en el Horizonte A y de lo que se vaya realizando de 

nuevo dentro de este horizonte. 
­ Eliminación de plumero del área comprendido dentro de la región La Montaña 

de las cuencas del Nansa y del Saja-Besaya. 
­ Eliminación del plumero de las áreas sensibles: bosques de ribera, marismas, 

sistemas dunares… 
­ Se establecerá un perímetro libre de plumero alrededor de los parques naturales 

localizaos en La Marina; Oyambre, Liencres, estuario el Miera y marismas de 
Santoña, Victoria y Joyel  
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Figura 29. Horizonte B. Áreas de actuación planteadas para el objetivo parcial del Horizonte A, en azul,y en el 
Horizonte B, en verde. 

 Horizonte C. Este horizonte se plantea que dure también tres años y por un lado se 
plantea la vigilancia de lo realizado hasta ese momento y por otro la intervención de 
áreas invadidas (Figura 30).  
­ Vigilancia de lo realizado en el Horizonte A y B y de lo que se vaya realizando de 

nuevo dentro de este horizonte. 
­ Eliminación de plumero del área comprendido dentro de la región La Montaña 

de las cuencas del Pas-Pisueña, Miera, Asón y del Agüera. 
­ Dentro de la región de La Marina, se actuaria de Oeste a Este partiendo desde 

la límite con Asturias. En principio son zonas con una elevada presencia de 
plumero, con lo que la actuación se espera que sea lenta. 
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Figura 30. Horizonte C: Áreas de actuación planteadas para el objetivo parcial del Horizonte A y B, en azul y en 
verde el Horizonte C, 

 Horizonte D. Este horizonte se plantea que dure dos años y por un lado se plantea la 
vigilancia de lo realizado hasta ese momento y por otro la intervención de áreas 
invadidas (Figura 31).  
­ Vigilancia de lo realizado en el Horizonte A, B y C y de lo que se vaya realizando 

de nuevo dentro de este horizonte. 
­ Se actuará sobre el resto de La Marina en la que no se ha actuado. Se eliminará 

el plumero de las zonas donde se distribuye con menor densidad y se actuará 
sobre las zonas con una distribución más alta con el fin de, al menos, rebajar un 
grado la valoración de la distribución del plumero (Apdo. 2.4), es decir, que pase 
de “grandes manchas continuas” a “presencia continua” o meramente en 
“elementos dispersos”. 
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Figura 31. Horizonte D. Áreas de actuación planteadas para el objetivo parcial del Horizonte A, B y C, en azul y 
en verde y naranja el Horizonte D. 
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6 Periodo de vigencia y revisión 
El presente plan se define con una vigencia indefinida y un periodo de revisión de 10 años, 
transcurridos los cuales desde su entrada en vigor, deberán establecerse nuevos objetivos, 
previa evaluación de los indicadores y resultados obtenidos.  

INDICADORES DE LA EFICACIA DEL PLAN DE ACCIÓN 

Del ámbito general 

 Número de municipios afectados y libres de invasión antes y después de la 
implementación del Plan de acción. 

 Cumplimiento de los Horizontes del Plan de acción. 

 Variación en los patrones de distribución y situación de la especie. 

Del ámbito de los Espacios Naturales Protegidos 

 Número de Espacios naturales protegidos libres de plumero antes y después de la 
implementación del Plan de acción. 

Del ámbito de coordinación entre sectores implicados 

 Creación del Grupo de coordinación de lucha contra el Plumero. 
 Celebración de encuentros de carácter periódico entre grupos de trabajo. 

 Se crean vías de comunicación pública e información interadministrativa  

Del ámbito de sensibilización ciudadana 

 Realización de campañas de divulgación y sensibilización pública durante el periodo 
objeto de revisión. 

 Existencia de vías de comunicación directas entre el público en general y la administración 
en lo referente a la presencia de la especie. 

Del ámbito de la divulgación científica 

 Existencia de trabajos de carácter científico publicados durante el periodo objeto de 
revisión que contribuyan a la mejora de la gestión de la especie. 

 

Tabla 08. Selección de los indicadores de la eficacia del plan. 
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7 Análisis económico de costes 
 

Se realiza a continuación en la Tabla 09 un análisis económico de los costes aproximados 
que implica el desarrollo del presente plan de acción tomando como referencia el periodo 
de revisión. No obstante, estos datos deben considerarse como una estimación inicial, que 
podrá variar en función de las dotaciones presupuestarias y alcance de las actuaciones que 
se asignen por cada administración o parte interviniente. 

Valoración económica de las principales acciones 

1. ÁMBITO PREVENTIVO Inversión 
inicial (€) 

Inversión 
anual (€) 

 
Mantenimiento de ecosistemas libres --- 6.000,00 

Creación de la red de alerta temprana 20.000,00 5.000,00 

2. ÁMBITO DE ACCIÓN   

Planteamiento de objetivos y análisis de la situación  3.000,00 

Asignación de recursos para erradicación y control:   

 Métodos físicos  45.000,00 

 Métodos químicos  21.000,00 

 Métodos mixtos  67.500,00 

3. ÁMBITO DE CONSOLIDACIÓN   

Gestión de residuos generados  12.500,00 

Acciones de restauración   95.000,00 

4. ÁMBITO DE SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA   

Evaluación de la eficacia de actuaciones desarrolladas  18.000,00 

5. ÁMBITO DE COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN   

Creación del grupo de coordinación 3.500,00 2.200,00 

6. ÁMBITO DE SENSIBILIZACIÓN CIUDADANA Y 
PARTICIPACIÓN PÚBLICA   

Realización de campañas específicas de sensibilización  4.500,00 

Creación de actividades de educación ambiental 1.000,00 15.000,00 

 Implementación de canales de información 35.000,00 3.800,00 

 SUBTOTAL: 59.500,00 298.500,00 

 TOTAL: 4.537.000 

 

Tabla 09. Valoración económica de las principales acciones contenidas en el plan. 
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Para una adecuada estimación de los costes que podrían conllevar las distintas acciones de 
erradicación y control contempladas que ayuden a la toma de decisiones sobre los recursos 
necesarios para cada actuación, se recogen a continuación en la Tabla 10 rangos de precios 
unitarios por unidad de superficie tratada, dado que las condiciones locales de aplicación 
son muy heterogéneas. 

Precios unitarios de acciones de control y erradicación 
1. ACCIONES DE CONTROL Precio unitario (€/m2) 

 

Eliminación manual de inflorescencias incluyendo la gestión de 
los residuos 

2,5-  5,0 

Desbroce manual sin retirada de restos 1,0-  2,0 

 Desbroce mecanizado incluyendo carga y retirada de residuos 2,5 - 3,5 

2. ÁCCIONES DE ERRADICACIÓN  

Extracción manual de sistema radicular y parte aérea de 
ejemplares de pequeño porte (<1 m) 

2,5 - 3,0 

Tratamiento químico de ejemplares aislados 1,8-  3,2 

 Tratamiento químico de ejemplares dispersos 2,0 - 3,5 

 
Tratamiento mixto (desbroce + químico) de focos continuos y 
gestión de residuos 

5,5 - 7,8 

 
Tratamiento mixto (desbroce + químico) de masas continuas y 
gestión de residuos 

6,0-  8,5 

 

Tabla 10. Cuantificación de los precios unitarios de las acciones de gestión del plumero. 
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8 Conclusiones 
1. El planteamiento básico del presente plan se articula a dos niveles 
competenciales. A NIVEL INTEGRAL se persigue el confinamiento del plumero a fin 
de reducir notablemente su distribución actual y mermar su capacidad de expansión 
así como consolidar las acciones de erradicación sobre los espacios de alto valor 
ecológico y áreas periféricas. A NIVEL LOCAL se pretende proporcionar a los actores 
intervinientes una serie de orientaciones básicas tanto desde el punto de vista de 
coordinación administrativa como desde el punto de vista ejecutivo, sobre cualquier 
actuación de prevención, control y erradicación que se pretenda acometer sobre la 
especie. 

2. El fundamento básico de cualquier actuación debe pasar ineludiblemente por 
una PLANIFICACIÓN PREVIA. En este sentido, debe realizarse un análisis previo de 
los objetivos, actores intervinientes, disponibilidad de recursos y relación 
coste/beneficio para definir con precisión el alcance de la actuación. De cualquier 
otro modo, existen riesgos inherentes de gasto ineficiente e ineficaz de los recursos 
disponibles, que en cualquier caso, son siempre inferiores a los necesarios y 
deseables. 

3. La priorización de actuaciones a todos los niveles deberá siempre considerar 
que las acciones más efectivas tienen relación con la PREVENCIÓN, a través de la 
cual se intenta evitar y reducir los riesgos de colonización de la especie. En este 
punto, adquiere especial importancia la implementación de una Red de Alerta 
Temprana y vigilancia contínua que ofrezca un sistema de respuesta rápida para la 
erradicación y contención de ejemplares o poblaciones en aquellas áreas donde aún 
no se han identificado invasiones. 

4. La ERRADICACIÓN es la acción más deseable en el marco del presente plan 
de lucha contra el plumero, pero sin embargo, implica el mayor desembolso de 
recursos así como un seguimiento de las diferentes actuaciones y de sus resultados. 

5. Las acciones de CONTROL y CONTENCIÓN deben desarrollarse en aquellos 
casos en los que el grado de distribución de la especie y/o la escasez de recursos 
disponibles aconseje mantener en los niveles actuales o disminuir, aunque sea a 
escala local, la distribución y abundancia del plumero.  

Se identifica como tarea imprescindible la NECESARIA COORDINACIÓN 
INTERADMINISTRATIVA, que ofrezca las sinergias positivas para implementar una sólida 
infraestructura de intercambio de información, incorporar a todos los actores intervinientes 
en la lucha contra el plumero, crear grupos de trabajo específicos y desarrollar acciones de 
divulgación, sensibilización y educación entre la ciudadanía. 
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Figuras 
A continuación se indica el origen de las imágenes que no son de origen propio.  

 Fotografía de la página 15 : http://www.vamosacantabria.com/penachos-al-horno/ 
 Fotografías de las páginas 9, 10 y 57: Dirección General del Medio Natural. 

Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación. Gobierno de Cantabria. 
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